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PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Delegado de Nicaragua a XXXIII 
Reunión de Conferencia 

Internacional de Educación 
"Ne:> 141 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: nombrar al Señor Don Antonio 
A. Mullhaupt, Cónsul de Nicaragua en Gine
bra, Delegado del Gobierno de Nicaragua en 
la XXXI 11 Reunión de la Conferencia Inter
nacional de Educación que tendrá verificati
vo en la ciudad de Ginebra, Suiza, en los 
días comprendidos del lS al 23 de Septiem
bre del año en curso. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, diecisiete de Septiem
bre de mil novecientos setenta y uno. -A. 
SOMOZA. - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Lorenzo Gue
rrero". 

PODER E.LECTORAL 
Tribunal Departamental Electoral 

División Cantonal Electoral 
del Departamento de Managua 

(Concluye) 
Cantones Urbanos 

BARRIO RIGUERO No. 186. 

Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: por el lado Norte: está limitado por 
el So. callejón del barrio; el que comienza con 
intersección de la 29 Av. S. E., avenida de 
los buses y finaliza al oriente con el empal
me de la 31 Av. S. E.; por el lado Sur: está 
limitado por el lindero norte de la Colonia 
Máximo Jerez, que comienza con intersección 
de la 29 Av. S. E., y entrada principal a 
la Colonia Máximo Jerez y finaliza al sur 
con intersección de la 31 Av. S. E.; por 
el lado Este: está limitado por la 31 Av. 
S. E., que comienza con intersección del 
So. callejón del barrio y finaliza al sur con 
el lindero norte de la Colonia Máximo Jerez; 
por el lado Oeste: está limitado por la 29 Av. 
S. E., que comienza con intersección del So. 
callejón del barrio y finaliza en el lindero 
norte y entrada principal de la Colonia Má
ximo Jerez. 
BARRIO CAMPO BRUCE No. 187. 

Está comprendido dentro de los siguientes · 
linderos: por el lado Nor-este: está limitado 
por el camino viejo a Masaya, que comienza con 
intersección de la pista intermedia del Gan
cho de Camino y finaliza al oriente con in
tersección de la 19 Av. S. E., calle de enlace 
El Porvenir, ruta principal de los buses; por 
el lado Sur: está limitado por la 10a. calle 
proyectada a este _barrio, que comienza en 
su empalme con el camino a Santo Domingo 
en tope y parte media del Hogar Propio No. 1 
y finaliza al oriente con intersección de la 19 
Av. S. E.; por el lado Este: está limitado por 
la 19 Av. S. E.·, que comienza con intersección 
del camino viejo a Masaya y calle de enlace 
de Ciudad Jardín y línea de los buses y finali
za al sur con la intersección de la 10a. calle 
S. E.; por el lado Oeste: está limitado por el 
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camino a Santo Domingo, que comienza con 
intersección • de la pista intermedia y esqui
natde ~~.ncho de Camino y finaliza· al sur con 
ér ~mpalme dé la lOa. calle S. E., que queda 
~&.il]ediA'ción del tope de la Colonia del Hogar 
'Pro'pi~ No. 1. 

BARRIO CAMPO BRUCE No. 188. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado por 
el camino viejo a Masaya, que comienza con 
intersección de la 19 Av. S. E., e intersección 
de la calle de enlace y ruta de los buses de 
la Ciudad Jardín para finalizar al oriente con 
la intersección de la 22 Av. S. E., y entrada 
a la 5a. calle No. 5 de Ciudad Jardín; por el 
lado Sur: está limitado por la 10a. calle S. E., 
que comienza con intersección de la 19 Av. 
S. E., y finaliza al oriente con intersección 
de la 22 Av. S. E.; por el lado Este: está li
mitado por la 22 Av. S. E., que comienza con 
la intersección del camino viejo a Masaya y 
entrada a calle N~ 5 de Ciudad Jardín y fi- -
naliza al sur con intersección de la lOa. ca
lle S. E.; por el lado Oeste: está limitado por 
la 19 Av. S. E., que comienza con intersec
ción del camino viejo a Masaya y esquina de 
entrada en la calle de enlace de Ciudad Jar
dín ruta .de los buses y finaliza al sur con 
intersección de la lOa. calle S. E. 

BARRIO CAMPO BRUCE No. 189. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Nor-este: está limitado 
con el camino viejo a Masaya, que comienza 
con intersección de la 22 Av. S. E., y entrada 
a la calle No. 5 de Ciudad Jardín para finali
zar al oriente con intersección de la 25 Av. 
S. E.; por el lado Sur: está limitado por. la 
11 calle S. E., que comienza con intersección 
de la 22 Av. S. E., y finaliza al oriente con in
tersección de la 25 Av. S. E.; por el lado Es
te: está limitado por una cuadra de la 25 Av. 
S. E., que comienzá con intersección del ca
mino viejo a Masaya y finaliza una cuadra al 
sur con intersección de la 11 calle S. E.; por 
el lado Oeste: está limitado por la 22 Av. 
S. E., que comienza con intersección del ca
mino viejo a Masaya y entrada de la 5a. ca
lle de Ciudad Jardín y finaliza al sur con in
tersección de la 11 calle S. E. 

BARRIO CAMPO BRUCE No. 190. 
' Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Norte: está limitado 
por la lOa. calle S. E., que comienza con el 
empalme del camino a Santo Domingo y el 
tope a mediación del Hogar Propio No. 1 y 
finaliza al oriente con. intersección de la 20 
Av. S. E.; por el lado Sur: está limitado por 
una cuadra de la 13 calle S. E., que comien
za con intersección del camino a Santo Do
mingo y travesía a Las Moritas y finaliza a 
·una cuadra arriba con intersección de la 20 
Av. S. E.; por el lado Este: está limitado por 

la 20 Av. S. E., que comienza con la intersec
ción de la lOa. calle S. E., y finaliza al sur con 
intersección de la 13 calle S. E., a una cua
dra arriba del camino a Santo Domingo tra
vesía a Las Moritas; por el lado Oeste: está 
limitado por el qamino a Santo Domingo, 
que comienza con. intersección de la 10a. ca
lle S. E., y queda en tope a mediación del Ho
gar Propio No. 1 y finaliza al sur con inter
sección de la 13 cal le S. E. y travesía a Las 
Moritas. · 

BARRIO CAMPO BRUCE No. 191. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limitado 
por la 1 Oa. cal le S. E., que comienza con inter
sección de la 20 Av. S. E., y finaliza al oriente 
con intersección de la 22 Av. S. E.; por el la
do Sur: está limitado con la 13 calle S. E., 
que comienza con intersección de la 20 Av. 
S. E., y finaliza al sur con intersección de la 
22 Av .. S. E.; por el lado Este: está Jimitado 
por la 22 Av. S. E., que comienza con inter
sección de la 1 Oa. cal le S. E., y finaliza al 
sur con intersección de la 13 calle S. E.; por 
el lado Oeste: está limitado por la 20 Av. 
S. E., que comienza con intersección de la 
10a. calle S. E., y finaliza al sur con intersec
ción de la 13 cal le S. E., a una cuadra arriba 
de.f camino a Santo Domingo y travesía a Las 
Moritas. 

BARRIO CAMPO BRUCE No. 192. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limitado 
por la 11 calle S. E., que comienza con inter
sección de la 22 Av. S. E., y finaliza al orien-

. te con intersección de la 25 Av. S. E., a una 
cuadra al occidente del camino viejo a Masa
ya; por el lado Sur: está limitado por la 13 
calle S. E., que cor:nienza con~ntersección de 
la 22 Av. S. E., y finaliza al or"Tl'!nte con inter
sección de la 25 Av. S. E.; por el lado Este: 
está limitado por la 25 Av. S. E., que co
mienza con intersección de la 11 calle S. E., 
(a uria cuadra al occidente del camino viejo 
a Masaya) y finaliza al sur con intersección 
de la 13 calle S. E.; por el lado Oeste: está 
limitado por la 22 Av. S. E., que comienza 
con intersección de la 11 calle S. E., y fina
liza al sur con intersección de la 13 calle S. E. 

BARRIO CAMPO BRUCE No. 193. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Nor-Este: está limi
tado por el camino viejo a Masaya, que co
mi~nza con intersección de la 25 Av. S. E., 
y finaliza al oriente con intersección de la 13 
calle S. E.; por el lado Sur: está limitado po~ 
la 13 cal le S. E., que comienza con intersec
ción de la 25 f>.v. S. E., y finaliza al orien
te con intersección del camino viejo a Masa
ya; por el lado Oeste: está limitado por la 
25 Av. S. E., que comienza con el camino vie
jo a Masaya e intersección de la lOa. calle 
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y finaliza al sur con intersección de la 13 
calle S. E. 

BARRIO MECATERA NUEVA No. 194. 
Está comprendido dentro 1:1e los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por la calle Central Este, qúe comienza 
con intersección de la 16 Av. N. E., y finali
za al oriente con intersección de la 18 Av. 
N. E.; por el lado Sur: está limitado por la 
2a. calle S. E., calle 15 de Septiembre, que 
comienza con intersección de la 16 Av. S. E., 
esquina de la Iglesia El Calvario y finaliza 
al oriente con intersección de la 18 Av. S. E.; 
por el lado Este: está limitado por la 18 Av. 
S. E., que comienza con intersección de la 
calle Central y esquina del Guayacán N'? 2 
y finaliza al sur con intersección de la 2a. 
calle S. E.; por el lado Oeste: está limitado 
por la 16 Av. S. E., que comienza con in
tersección de la calle Central este y finaliza 
al sur con intersección de la 2a. calle S .. E., 
Calle 15 de Septiembre e Iglesia del Calva
rio. 

BARRIO MECATERA NUEVA No. 195. 

Está comprendido dentro de los siguien
tes lindero~: por el lado Norte: está limitado 
por la 2a. calle S. E., Calle 15 de Septiem
bre que comienza con intersección de la 16 
Av. S. E., y esquina de la Iglesia de El Calva
rio y finaliza al oriente con intersección de 
la 18 Av. S. E.; por el lado Sur: está limita
do por la 3a. calle S. E., la que comienza con 
intersección de la 16 Av. S. E., y finaliza al 
oriente con intersección de la 18 Av. S. E.; 
por el lado Este: está limitado por una cua
dra de la 18 Av. S. E., comprendido entre ia 
2a. y 3a. calle S. E.; por el laqo Oeste: es~ 
tá limitado por una cuadra de la 16 Av. 
S. E., la que está comprendida entre la 2a. 
y 3a. calt.e S. E. 

BARRIO MECATERA NUEVA No. 196. 
Está comprendido dentro de los siguien~ 

tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por una cuadra de la 3a. calle S. E., com
prendida entre la 16 y 17 Av. S. E.; por el la
do Sur: está limitado por una cuadra de la 
4a. calle S. E., comprendida entre la 16 y 17 
Av. S. E.; por el lado Este: está limitado por 
una cuadra de la 17 Av. S. E., comprendido 
entre la 3a. y 4a. calle S. E.; por el lado Oes
te: está limitado por una cuadra de la 16 
Av. S. E,, comprendido entre la 3a. y 4a. ca
lle S. E. 

BARRIO MECATERA NUEVA No. 197. 
Está compr:endido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por una cuadra de la 3a. calle S. E., com· 
prendido entre la 17 y 18 Av. S. E.; por el 
lado Sur: está limitado por una cuadra de 
la 4a. calle S. E., comprendido entre 17 y 18 

- Av. S. E.; por el lado Este: está limitado por 

una cuadra de la 18 Av. S. E., comprendida 
entre la 3a. y 4a. calle S. E.; por el lado Oes
te: está limitado por una cuadra de la 17 
Av. S. E., comprendido entre la 3a. y 4a. ca
lle S. E. 

BARRIO MECATERA NUEVA No. 198. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limi
tado por la 4a. calle S. E., que comienza con 
intersección de la 16 Av. y esquina de la bo
dega de azúcar Montelimar y finaliza al orien
te con intersección de la 18 Av. S. E.; por el 
lado Sur: está limitado por el lindero norte 
de Ciudad Jardín,. comprendido desde su es
quina nor-occidental y termina al oriente con 
el empalme de la 18 Av. S. E.; por el lado Es
te: está limitado por una cuadra de la 18 
Av. S. E., comprendido entre la 4a. calle y el 
lindero norte de Ciudad Jardín; por el la
do Oeste: está limitado por una cuadra de 
la ·16 Av. S. E., (o pista intermedia) com
prendido entre la 4a. calle S. E., y la esqui
na nor-occidental en los terrenos de Ciudad 
Jardín. 

BARRIO MECATERA NUEVA No. 199. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado 
por la calle Central Este, que comienza con 
intersección de la 18 Av. S.E., esquina del 
Guayacán No. 2 y finaliza al oriente con in
tersección de la 20 Av. S.E.; por el lado Sur: 
está limitado por la 2a. calle S. E., Calle 15 
de Septiembre, que comienza con la intersec
ción de la 18 Av. S.E., y finaliza al oriente 
con intersección de la 20 Av. S.E.; por el la
do Este: está limitado por la 20 Av. S.E., que 
comienza con intersección de la calle Cen
tral Este y finaliza al sur con int~rsección de · 
la 2a. calle S.E., Calle 15 de Septiembre; por 
el lado Oeste: está limitado por la 18 Av. 
S.E., que comienza con intersección de calle 
Central Este, esquina del Guayacán Nó. 2 y 
finaliza al sur con intersección de la 2a. ca
lle, Calle 15 de Sep,tiembre. 

BARRIO MECATERA NUEVA No. 200. 

Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: por el lado Norte: está litTiitado por 
la 2a. calle S.E., Calle 15 de Septiembre, que 
comienza coni intersección de la 18 Av. S.E., 
y finaliza al oriente con intersección de la 20 
Av. S.E.; por el lado Sur: está limitado por 
la 4a. calle S.E., que comienza con intersec
ción de la 18 Av. S.E., y finaliza al oriente 
con intersección de la 20 Av. S.E.; por el 
lado Este: está limitado por la 20 Av. S.E. que 
comienza con intersección de la 2a. calle S.E. 
Calle 15 de Septiembre y finaliza al sur con 
intersección' de la 4a. calle S.E.; por el lado 
Oeste: está limitado por la 18 Av. S.E., que 
comienza con intersección de la 2a. calle S.E., 
Calle 15 de Septiembre y finaliza al sur con 
intersección de la 4a. calle S.E. 
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BARRIO MECATERA NUEVA No. 201. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado 
por la 4a. calle S.E., que comienza con in
tersección de la 18 Av. S.E., y finaliza al 
oriente con intersección de la 20 Av. S.E.; 
por el lado Sur: está limitado por el lindero 
norte de Ciudad Jardín, que comienza con el 
empalme de la 18 Av. S.E., y finaliza al orien
te con el empalme de la prolongación de la 20 
Av. S.E.; por el lado Este: está limitado por 
IP. 20 Av. S.E., que comienza con intersec
ción de la 4a. calle S.E., y finaliza al sur al 
empalmar con su prolongación en el linde
ro norte de Ciudad Jardín; por el lado Oes
te: está limitado por una cuadra de la 18 
Av. S.E., comprendido entre la 4a. calle S.E. 
y el lindero norte de Ciudad Jardín. 

BARRIO MECATERA NUEVA No. 202. 1 

Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: por el lado Norte: está limitado por 
la calle Central este, que comienza con in
tersección de la 20 Av. S.E., y finaliza al orien
te con su tope en el terreno de la Aduana y 
cerro de Chico Pelón; por el lado Sur: es
tá limitado por la 2a. cal le S.E., calle 15 de 
Septiembre, que comienza con la intersección 
de la 20 Av. S.E., y finaliza con el empalme de 
la 22 Av. S.E.; y subida al cerro de Chico 
Pelón; por el lado Este: está limitado por la 
prolongación de la 22 Av. S.E., que sirve de 
entrada a Chico Pelón hasta intersectar con 1 
la calle Central en tope de terreno de Adua
na y Chico Pelón; por el lado Oeste: está li
mitado por la 20 Av. S.E., que comienza con 
intersección de la calle Central este, y fina
liza al sur con intersección de la 2a. calle 
S.E., Calle 15 de Septiembre. 

BARRIO MECATERA NUEVA No. 203. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado por 
la 2a. calle S.E., Calle 15 de Septiembre, que 
comienza con intersección de la 20 Av. S.E., 
y finaliza al oriente con el empalme de la 22 
Av. S.E., y entrada al Cerro de Chico Pelón; 
por el lado Sur: está limitado por la 4a. ca
lle S.E., que comienza con intersección de la 
20 Av. S.E., y finaliza al oriente con el em
palme de la 22 Av. S.E., y el tope al terreno 
del antiguo campo aéreo Xolotlán; por el la
do Este: está limitado por la 22 Av. S.E., que 
comienza con el empalme de la 2a. Calle 
S.E., Calle 15 de Septiembre, y entrada al 
cerro de Chico Pelón y finaliza al sur con el 
empalme de la 4a. calle S.E., y el tope a los 
terrenos del antiguo campo aéreo Xolotlán; 
por el lado Oeste: está limitado por la 20 
Av. S.E., que comienza con intersección de la 
2a. calle S.E., Calle 15 de Septiembre y fina
liza al sur con intersección de la 4a. calle S.E. 

BARRIO MECATERA NUEVA No. 204. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado 
por la 4a. calle S.E., que comienza con in
tersección de la 20 Av. S.E., y finaliza al 
oriente con intersección de la 22 Av. S.E., 
en tope al antiguo campo aéreo Xolotlán; 
por el lado Sur: está limitado por el lindero 
norte de Ciudad Jardín, comprendido entre 
la prolongación de la 20 Av. S.E., y finaliza 
al oriente con intersección de la 22 Av. S.E., 
y gasolinera Esso; por el lado Este~ está li
mitado por la 22 Av: S.E., que comienza con 
el empalme de la 4a. calle S.E., y tope al an
tiguo campo aéreo Xolotlán y finaliza al sur 
con el lindero norte de Ciudad Jardín esqui
na de Gasolinera Esso;. por el lado Oeste: 
está limitado por la 20 Av. S.E., que comien
za con intersección de la 4a. calle S.E., y fi
naliza al sur con su prolongación con el em
palme del lindero norte de Ciudad Jardín. 

BARRIO MECATERA NUEVA No. 205. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

tinderos: por el lado Norte: está limitado por 
el lindero sur del antiguo campo aéreo Xolo
tlán comprendido entre la 22 Av. S.E., y por 
el oriente por la pista Xolotlán donde pasan 
la ruta de los buses 11; por el lado Sur: está 
limitado por el lindero norte de Ciudad Jar
dín, comprendido entre la intersección de la 
22 Av. S.E., y gasolinera Esso y con intersec
ción de la pista Xolotlán próximo a la esqui
na nor-occidental de la Colonia Tended; por 
el lado Este: está limitado por parte de la 
pista a Xolotlán comprendido entre el linde
ro sur del campo aéreo y el lindero norte de 
Ciudad J~rdín (esquina próxima a Colonia 
Tenderí); por el lado Oeste: está limitado 
por la 22 Av.,S.E., comprendido entre el lin
dero sur de campo de aviación y el lindero 
norte de Ciudad Jardín y gasolinera Shell 
(calle de enlace de Ciudad Jardín ruta de 
los buses). 

CIUDAD JARDIN No. 206. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado 
por el lindero norte de este reparto, com
prendido entre la esquina nor-occidental del 
reparto y el empalme de la proyectada 18 Av. 
S.E., lindero norte de este reparto; por el la
do Sur: está limitado por el camino viejo a 
Masaya, que comienza con intersección de la 
pista de enlace y Gancho de Camino y fina
liza al oriente con intersección de la 19 Av. 
prolongada y calle de enlace del reparto ( ru
ta de los buses); por el lado Este: está limi
tado por una parte de la prolongación de la 
l'8 Av. S.E., que empalmando con el lindero 
norte de este reparto llega al. sur a empal
mar con la calle No. 1 del reparto, que si
guiendo sobre ella al oriente que empalma 
con la calle de enlace (ruta de los buses) y 
luego dobla hacia el sur para finalizar con 
la intersección del camino viejo a Masaya y 
prolongación de la Av. S.E.; por el lado Oes-
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te: está limitado por la pista de enlace que 
comienza desde la esquina nor-occidental del 
reparto llega a finalizar hacia el sur con in
tersección del Gancho de Camino y camino 
viejo a Masaya. 

CIUDAD JARDIN No. 207. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado por 
el lindero norte de este reparto, comprendi
do con el empalme de la 18 Av. S.E. prolon
gada y finaliza al oriente con intersección 
de la 22 Av. S.E., y esquina de la gasolinera 
Esso; por el lado Sur-este: está limitado por 
la calle de enlace y ruta de los buses que en
tran en este reparto, que comienzan con in
tersección del cerco del lindero norte y es
quina gasolinera Esso y finaliza al sur con el 
empalme de la calle No. l de este reparto (a 
una cuadra al sur del camino viejo a Masa
ya); por el lado Oeste: está limitado por una 
parte de la prolongación de la 18 Av. S.E., 
que comienza con el empalme del cerco del 
lindero norte de este reparto y llega hacia el 
sur a empalmar con la calle No. l y siguien
do sobre esta finaliza con el empalme de la 
calle de enlace y ruta de buses de este re
p<1rto. 
CIUDAD JARDIN No. 208. 

Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: por el lado Norte: está limitado por 
la calle de enlace y ruta de buses de este re
parto que comienza con el empalme de la 
calle No. 9 a una cuadra de las gasolineras 
Esso y Shell y finaliza al sur con intersección 
del camino viejo a Masaya y prolongación de 
la 19 Av. S.E.; por el lado Sur: está limi
tado· por la calle del límite sur de este ré
parto, comprendido de la intersección del ca
mino viejo a Masaya y torre de· Radio Reloj 
toma a una cuadra de la calle No. 6 del re
parto la gue empalma con esta calle referida 
y llega a finalizar con intersección con la ca
lle No. 9 de este reparto; por el lado Este: 
e~tá limitado por la calle No. 9 de este re
parto, que comienza con el 

1 
empalme de la 

calle de enlace y ruta de buses de este re
parto (a una cuadra al sur de las gasolineras 
Esso y Shell) y finaliza al sur con intersec
ción de la calle que limita al sur de este re
parto; por el lado Sur-oeste: está limitado 
por el camino viejo a Masaya, que comienza 
con intersección de la prolongación de la 19 
Av. S.E.,ycalle de enlace (ruta de buses) 
para finalizar al sur con intersección de la 
prolongación de la calle No. 6 del reparto y 
esquina de la torre de Radio Reloj. 

CIUDAD JARDIN No. 209. I 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado por 
el lindero norte de este reparto, que comien
za con intersección de la 22 Av. S.E., y gaso
linera Esso y finaliza al oriente con intersec
ción de la 25 Av. S.E., esquina nor-oriental 

del reparto; por el lado Sur: está limitado 
por la calle que limita al sur de este reparto 
que comienza con intersección de la calle No. 
9 del mismo y finaliza al oriente con inter
sección de la 25 Av. S.E., y esquina sur-0rien
tal del reparto de Ciudad Jardín; por el lado 
Este: está limitado por la 25 Av. S.E., que 
comienza con la esquina nor-oriental del re
parto y finaliza al sur con intersección de la 
calle que limita al sur de este mishio reparto 
y esquina sur-oriental de Ciudad Jardín; por 
el lado Oeste: está limitado por una parte de 
la calle de enlace y ruta de buses, que co
mienza con intersección del cerco sur lími
te de este reparto y esquina de Gasolinera 
Esso que tomando· hacia el sur empalma con 
la calle No. 9 para salir al sur y finalizar con 
intersección de la calle de límite sur de este 
reparto. 

PLANTA ELECTRICA No. 210. 
l;stá comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado 
por terrenos de la planta eléctrica del Gra
nero Nacional e lncei, comprendido de la pro
longación de la 13 Av. nor-este a orillas del 
lé'go y finaliza al oriente de la prolongación 
de la línea oriental del muro de la planta 
eléctrica a orillas del lago; por el lado Sur: 
está limitado por la calle Central este y en 
parte por una cuadra de la 3a. calle, calle 
Momotombo que comenzando con intersec
ción de la 13 Av. S.E., es esquina del lncei, 
que yendo una cuadra hacia arriba empal
ma con la 14 Av. N.E., y entrada al Grane
ro Nacional que doblando hacia el sur inter
secta con la calle central para seguir hacia 
el oriente y finalizar con intersección de la 
18 Av. S.E., (esquina del Guayacán No. 2); 
por el lado Este: está limitado por la 18 Av. 
S.E., que en su prolongación, sobre el muro 
que limita al oriente a la planta eléctrica, 
que comienza con intersección de 1 a calle 
Central este, esquina del Guayacán No. 2 y 
finaliza al norte en su prolongación a orillas 
del lago; por el lado Oeste: está limitado por 
una parte de la 14 Av. S.E., que comenzando 
con intersección de calle Central este y esqui
na del Cine Ruiz llega al norte a empalmar 
con la 3a. calle a la entrada del Granero Na
cional que siguiendo una cuadra abajo inter
secta con la 13 Av. S.E., para finalizar al 
ncrte con su prolongación a orillas del Lago. 

PLANTA ELECTRICA No. 211. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado a 
orillas del lago de Managua, que comienza 
con la prolongación de la 18 Av. N.E., sobre 
el muro límite oriental de la planta eléctri
ca y a orillas del lago y finaliza al oriente con 
la prolongación de la 21 Av. N.E., a orillas 
del lago; por el lado Sur: está limitado por 
la calle central que comienza con intersec
ción de la 18 Av. S.E., y esquina del Guaya· 
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cán No. 2 y finaliza al oriente con intersec
ción de la 21 Av. S.E., en esquina sur-occiden
tal del edificio Aduana; por el lado Este: es
tá limitado por la 21 Av. N.E., que comienza 
con intersección de la calle Central este y 
esquina sur-occidental del edificio Aduana y 
finaliza al norte en su prolongación a orillas 
de! lago; por el lado Oeste: está limitado 
por la 18 Av. S.E., que comienza con intersec
ción de la calle Central este y finaliza al nor
te en su prolongación y muro oriental de la 
planta eléctrica hasta orillas del Lago de 
Managua. 

PLANTA ELECTRICA No. 212. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado por 
la costa del Lago de Managua comprendido 
er.tre la prolongación de la 21 Av. N.E., a 
orillas del Lago, y entre la 24 Av. N.E.; por 
el lado Sur: está limitado por la carretera 
Norte, que comienza con la intersección de 
la 21 Av. N.E., y esquina nor-occidental del 
edificio de la Aduana y finaliza al oriente, 
con el empalme de la 24 Av. N.E., y entrada 
al cerro Chico Pelón; por el lado Este: es
tá limitado por la 24 Av. N.E., que comien
za con el empalme de la carretera norte y en
trada al cerro de Chico Pelón y finaliza al 
norte en su prolongación a orillas del La
go; por el lado Oeste: está limitado por la 
21 Av. N.E., que comienza con la intersec
ción de la carretera norte y esquina nor-oc
cidental del edificio de la Aduana para finali
zar al norte en su prolongación a orillas del 
Lago. 

PLANTA ELECTRICA No. 213. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado por 
la costa del Lago de Managua, comprendido 
entre la prolongación de la 24 Av. N.E., a ori
llas del lago ''I{ la prolongación de la 27 Av. 
N.E., a orillas del mismo lago; por el lado 
Sur: está limitado por la carretera norte que 
comienza con el empalme de la 24 Av. N.E., y 
entrada a Chico Pelón y finaliza al oriente 
con intersección de la 27 Av. N.E., y Embo
telladora Pepsi-Cola; por el lado Este: está 
limitado por la '27 Av. N.E. que comenzando 
con intersección de carretera norte y esqui
na de Pepsi-Cola y finaliza al norte en su pro
longación a orillas del lago; por el lado Oes
te· está limitado por la 24 Av. N.E., que co
mienza con intersección de carretera norte y 
finaliza al norte ·en su prolongación a orillas 
del Lago. 

PLANTA ELECTRICA No. 214. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado 
por la carrétera norte, que comienza con in
tersección de la 21 Av. N.E., y esquina nor
occidental del edificio Aduana y finaliza al 
oriente con intersección de la 27 Av. N.E., y 

esq~ina de Pepsi-Cola; por el lado Sur: es
tá limitado por la prolongación de la 3a. ca
lle en el lindero norte de la Policlínica Orien
tal del Seguro Social que comienza con in
tersección de la 22 Av. sur-este, y finaliza al 
oriente con intersección de la 27 Av. (ruta 
de buses) y esquina nor-oriental de la Policlí
nica del Seguro Social y terrenos del Catas
tro y Acción Cívica Militar; por el lado Es
te: está limitado por la 27 Av. S.E., que co
mienza con intersección de la carretera nor
te y esquina de Pepsi-Cola y finaliza al sur 
con el empalme de la 3a. calle S.E., en esqui
na nor-oriental de la Policlínica del Seguro 
Social; por el lado Oeste: está limitado por 
una cuadra de la 21 Av. este, que comienza 
con intersección de la carretera norte y es
quina nor-occidental del edificio de Aduana 
sigue una cuadra al sur para intersectar con 
la calle Central que doblando sobre ésta ha
cia el oriente empalma con la prolongación 
(figurada) de la 22 Av. en terrenos Chico 

· Pelón que siguiendo hacia el sur finaliza con 
la intersección de la 3a. calle S.E., a una cua
dra al sur de la calle 15 de Septiembre. 

COCA COLA O AVIACION No. 215 
Está comprendido dentro de los siguientes 

lir.deros: por el lado Norte: está limitado por 
costa del Lago de Managua, que comienza 
con la prolongación de la 27 Av. N.E., a ori
llas del lago y finaliza al oriente con la ter
minal del cauce oriental a orillas del mismo 
lago; por el lado Sur: está limitado por la 
carretera norte, que comienza con intersec
ción de la 27 Av. N.E., esquina de la Pepsi
cola y finaliza al oriente con intersección del 
cauce oriental (Puente El Porvenir); por el 
ledo Este: está limitado por el cauce orien
tal, que comienza con intersección de la ca
rretera norte y puente el Porvenir y finaliza 
al norte en su terminal a orillas del Lago; 
por el lado Oeste: está limitado por la 27 
Av. N.E., que comienza con intersección de 
la carretera norte y esquina de Pepsi-Cola y 
fir.aliza al norte en su prolongación a orillas 
del lago. 

BARRIO SAN LUIS No. 216. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limitado 
por la carretera norte, que comienza con in
tersección de la 27 Av. N.E., y esquina de 
la Pepsi-Cola y finaliza al oriente con el em
palme del cerco límite del Instituto Técnico 
Vocacional en su esquina nor-oriental; por 
el lado Sur: está limitado por la prolonga
ción de la calle 15 de Septiembre que co
mienza con intersección de la 27 Av. S.E., en 
esquina sur-occidental de la Colonia Militar 
y finaliza al oriente con intersección del cer
co límite oriental del Instituto Técnico Vo
cacional; por el lado Este: está limitado por 
el límite oriental desde el Instituto Técnico 
Vocacional, comprendido entre la carretera 
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. 
norte e intersección de la prolongación de la :¡ 
calle 15 de Septiembre; por el lado Oeste: 1 
está limitado por la 27 Av. S.E., que co-1 
mienza con intersección de la carretera nor
te y esquina de Pepsi-Cola y finaliza al sur 
con intersección de la 2a. calle, Calle 15 de 
Septiembre y esquina sur-occidental de la 
Colonia Militar. 

BARRIO SAN LUIS No. 217. 

que doblando una cuadra hacia el sur sobre 
ésta se intercepta con un callejón en el lin
dero sur, siguiendo hacia el oriente se llega 
a enlazar con la pista a Larreynaga en la es
quina sur-oriental de Colonia Tendérí y si-
g1,iendo hacia el oriente finaliza con intersec
ción de la 33 Av. S.E.; por el lado Este: es
tá limitado con la 33 Av. S.E., que comien
za con intersección de la 4a. calle S.E., y pro
longada y finaliza al sur con intersección de 
la pista a Larreºynaga; por el lado Oeste: es
tá limitado por la 22 Av. S.E., que comienza 
con intersección y prolongación de la 3a. ca
lle S. E., esquina nor-occidental del antiguo 
campo de aviación y finaliza al sur con el 

¡ empalme de la 5a. calle S.E., en la esquina 
¡ sur-occidental de los terrenos del antiguo 

campo de aviación. 

Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: por el lado - Norte: está limitado 
por la carretera norte, comenzando desde la 
esquina nor-oriental del Instituto Técnico Vo
CC'cional y finaliza al oriente con intersección 
de la 33 Av. S.E.; por el lado Sur: está limi
tado ¡)or una parte de la prolongación de 
la 4a. calle S.E., que comienza con intersec
ción de la 33 Av. S.E., y llega a intersectar 
con la 31 Av. S.E., que siguiendo ésta hacia 
el norte se llega a intersectar con el cerco 
límite del Campo de Aviación y siguiendo ha
cia abajo sobre éste finaliza al empalmar con 
el siguiente cerco límite oriental del campo 1 
de aviación e Instituto Técnico Vocacional; · 
por el lado Este: está limitado por la 33 Av. , 
S.E., que comienza con intersección de la ca
rretera norte y esquina del edificio de A. , 
Guido y finaliza al sur con intersección de la 
4a. calle prolongada; por el lado Oeste: es
tá limitado eor el lindero oriental del Ins
tituto Técnico Vocacional, que comienza con 
su empalme con carretera norte y esquina 
nor-oriental del mismo y finaliza al sur con 
el empalme de otro cerco límite norte del 
campo de aviación (a 50 varas al sur de la 
calle 15 de Septiembre). 

BARRIO SAN LUIS No. 218. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado 
por todo., el lindero norte y terrenos de la 
Pcliclínica' Oriental del Seguro Social y cam
po de aviación, que comienza con intersec
ción de la 22 Av. S.E., se va hacia oriente 
sobre la prolongación de la 3a. calle S.E., y 
se llega a la intersección de la 27 Av. S.E., 
en esquina nor-oriental de la Policlínica del 
Seguro Social y doblando una cuadra hacia el 
norte se intersecta con la 2a. calle S. E., Calle 
15 de Septiembre y siguiendo sobre hacia el 
oriente se llega a la intersección del cerco 
lindero oriental del Instituto Técnico Voca
cional que siguiendo sobre estos linderos al 
oriente se llega a la intersección con la 31 
Av. S.E. doblando hacia el sur sobre esta se 
llega a la intersección de la 4a. calle S.E., 
(prolongada) que doblando al oriente sobre 
e~ta finaliza con intersección de la 33 Av. 
S.E.; por el lado Sur: está limitado por to
do el lindero sur del campo de aviación, que 
comenzando con lntersección de la 22 Av. 
S.E., esquina sur-occidental de estos terrenos 
se dobla hacia el oriente sobre el cerco lin
dero sur para empalmar con la 27 Av. S. E., 

BARRIO SAN LUIS No. 219. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado 
por la carretera norte, que comienza con in
tersección de la 33 Av. S.E., esquina A. Gui
do y finaliza al oriente con intersección del 
cauce oriental y puente El Porvenir; por el 
lado Sur: está limitado por la 4a. calle S.E., 
prolongada, que comienza con intersección 
de la 33 Av. S.E., y finaliza al oriente con el 
empalme del cauce oriental; por el lado Es
te: está limitado por el cauce oriental que co
mienza con intersección de la carretera nor
te y finaliza al sur con el empalme de la 4a. 
calle prolongada; por el lado Oeste: está li
mitado por la 33 'Av. S. E., que comienza con 
intersección de la carretera norte y esquina 
del edificio A. Guido y finaliza al sur con in
tersección de la 4a. calle prolongada. 

BARRIO SAN LUIS No. 220. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado 
por la 4a. calle S.E., prolongada, que comien
za con intersección de la 33 Av. S.E., y fina
liza al oriente con el empalme del cauce 
oriental; por el lado Sur: está limitado por 
la pista a Larreynaga, que comienza con in
tersección de la 3;3 Av. S.E., y finaliza al 
oriente con intersección del cauce oriental; 
por el lado Este: está limitado por el cauce 
oriental, que comienza con el empalme de 
la 4a. calle S.E., prolongada y finaliza al sur 
con intersección de la pista a Larreynaga; 
por el lado Oeste: está limitado por la 33 
Av. S.E., que comienza con intersección de 
la 4a. calle S.E., prolongada y finaliza al sur 
con intersección de la pista a Larreynaga. 

COLONIA TENDER! No. 221. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: pGr el lado Norte: está limitado 
por el lindero sur del campo de aviación, 
que comenzando con intersección de la 27 
Av. S.E., ruta de los buses, llega a intersec
tar con la esquina nor-occidental de esta co-
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lonia; por el lado Sur: está limitado por el 
lindero sur de esta colonia, que comienza 
con intersección de la 25 Av. S.E., y llega a 
finalizar al oriente ccn intersección del ca
llejón central de esta colónia en esquina sur
oriental de la escuela; por el lado Este: está 
limitado por el callejón central de esta co
lonia, que comenzando con intersección del 
cerco lindero sur del campo de aviación cru
za hacia el sur con pista a Larreynaga y lle
ga a finalizar con el empalme del cerco sur 
de esta colonia en la esquina sur-oriental 
de la escuela; por el lado Oeste: está limita
do por la 25 Av. S.E., que comienza con in
tersección del callejón en esquina sur y H
mite del campo de aviación y finaliza al sur 
con el empalme del cerco límite esquina sur
occidental de esta colonia. 

COLONIA TENDERI No. 222. 

Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: por el lado Norte: está limitado 
por el lindero sur del campo de aviación, que 
comenzando con el empalme del callejón cen
tral de esta colonia finaliza al oriente con in
tersección de la 30 Av. S. E., y empalme a su 
vez con pista Larreynaga; por el lado Sur: es
tá limitado por el lindero sur de esta colonia, 
que comenzando con el callejón central de és
ta y en esquina sur-oriental de la escuela fi
naliza al oriente con intersección de la 30 Av. 
S.E.; por el lado Este: está limitado por la 30 
Av. S.E. que comenzando con ir:it~rsección de 
la pista Larreynaga finaliza al sur con el em
palme del cerco Hmite sur y esquina sur-orien
tal de esta colonia; por el lado Oeste: está 
limitado por el callejón central de esta colo
nia, que comienza con su empalme en el cer.
co lindero sur en el campo de aviación y fi
naliza al sur con el empalme del cerco lin
dero sur de esta colonia. 

BARRIO LÁRREYNAGA No. 223. 

Está comprendido dentro de los 'siguien
tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por el lindero sur de Colonia Tenderí, que 
comienza con el empalme de la 25 Av. S.E., 
y finaliza al oriente con el empalme de la 30 
Av. S.E.; por el lado Sur: está limitado por 
la 11 calle S.E., o pista al Cementerio Orien
tal (ruta de buses) que comenzando con in
tersección de la 25 Av. S.E., finaliza al sur 
con prolongación de la 30 Av. S.E.; por el lado 
Este: está limitado por la prolongación de la 
30 Av. S.E., que comienza con el empalme y 
esquina sur-oriental de Colonia Tenderí y fi
naliza al sur con la intersección de la 11 ca
lle S.E., y ruta de buses; por el lado Oeste: 
está limitado por la 25 Av. S.E .. , y límite 
oriental de Ciudad Jardín, que comienza con 
el empalme del cerco sur y esquina sur-oc
cidental de Colonia Tenderí y finaliza al sur 
con intersección de la 11 calle S.E. (pista al 
Cementerio Oriental y ruta de buses) . . 

BARRIO LARREYNAGA No. 224. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado 
por la 11 calle S.E., y Hmite sur de Ciudad 
~ardín, que comienza con el empalme de la 
calle No. 6 de !Ciudad Jardín y finaliza al 
oriente con intersección de la 25 Av. S.E., en 
esquina sur-Oriental de Ciudad Jardín; por 
el lado Sur: está limitado por la 13 calle 
SE., que comienza con intersección· del ca
mino viejo a Masaya y finaliza al oriente con 
ir.tersección de la prolongación de la 25 Av. 
S.E., a dos cuadras al sur de la esquina sur
oriental de Ciudad Jardín; por el lado Este: 
está limitado por la prolongación de la 25 
Av. S.E., que comienza con intersección de 
la 11 calle S.E., y esquina sur-oriental de Ciu
dad Jardín y finaliza a dos cuadras al sor de 
esta misma; por el lado Oeste: está limita
do por una parte de la prolongación de la 
6a. calle de Ciudad Jardín, que comienza con 
.el empalme de la 11 calle S.E., al límite sur 
de ese Reparto para empalmar al sur con el 
camino viejo' a Masaya y esquina ,de torre 
de Radio Reloj, que siguiendo sobre este ca
mino hacia el oriente empalma con la 13 
calle S.E. 

BARRIO LARREYNAGA No. 225. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por la 13 calle S.E., que comienza con el 
empalme del camino viejo a Masaya y fina
liza al oriente con intersección de la prolon
gación de la 25 Av. S.E., a dos cuadras al 
sur de la esquina sur-oriental de Ciudad Jar
dín; por el lado Sur-Oeste: está limitado por 
el camino viejo a Masaya, que comienza con 
el empalme de la 13 calle S.E., y finaliza al 
sur con intersección del cauce oriental y es
c¡uina del puente de Chanito Somarriba; por 
el lado Este: está limitado por la prolonga
ción de la 25 Av. S.E., que comienza con in
tersección de la 13 calle S.E., a dos cuadras 
al sur de la esquina sur-oriental de Ciudad 
Jardín y finaliza al sur con intersección del 
cauce oriental y puente de Chanito Soma
rriba. 

BARRIO LARREYNAGA No. 226. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado por 
la 11 calle S.E., que comienza con intersec
ción de la 25 Av. S.E., y finaliza al oriente 
con intersección de 'la 30 Av. S.E.; por el la
do Sur: está limitado por el cauce oriental, 
que comienzéi con intersección del camino 
viejo a Masaya y puente de Chanito Soma
rriba y finaliza al oriente con intersección 
del puente María Auxiliadora; por el lado 
Este: está limitado por la prolongación de la 
30 Av. S.E., que comienza con intersección 
de la 11 calle S.E., y ruta de los buses y fi
naliza al sur con intersección del cauce orien
tal y puente de María Auxiliadora; por el la-
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do Oeste: está limitado por la prolongación 
de la 25 Av. S.E., que comienza con inter
sección de la 11 calle S.E., y ruta de los bu
ses y finaliza al sur con intersección del cau
ce oriental y puente .de Chanito Somarriba. 

BARRIO LARREYNAGA No. 227. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado 
por la pista Larreynaga, que comienza con 
intersección de la 30 Av. S.E., y esquina nor
oriental de Colonia Tender( y finaliza al 
oriente con intersección del cauce oriental; 
por el lado Sur: está limitado por la 9a. ca
lle S.E., que comienza con intersección de la 
30 Av. S.E., y finaliza al oriente con intersec
ción del cauce oriental; por el lado Este: es
tá limitado por el cauce oriental, que comien
za con intersección de pista Larreynaga y fi
naliza al sur con intersección de la 9a. calle 
S.E.; por el lado Oeste: está limitado por la 
30 Av. S.E., que comienza con intersección 
de la pista Larreynaga y esquina nor-orien
tal de Colonia Tended y finaliza al sur c:on 
intersección de la 9a. calle S.E., a 50 varas al 
sur desde la esquina sur-oriental de Colonia 
Tender(. 

BARRIO LARREYNAGA No. 228. 

Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por la 9a. calle S. E., que comienza con 
el empalme de la: 30 Av. S. E., y a 50 varas 
de la esquina sur-oriental de Colonia Tende
r( y finaliza al oriente con intersección del 
cauce oriental; por el lado Sur-este a la vez: 
está limitado por el cauce oriental, que co
mienza con el empalme de la 9a. calle S. E., 
y finaliza al sur con el empalme de la 30 
Av. S. E., y puente de María Auxiliadora; por 
el lado Oeste: está limitado poi' la prolonga
ción de la 30 Av. S. E., que comienza con el 
empalme. de la 9a. calle S. E., a 50 varas al 
sur en esquina sur-oriental de Colonia Ten
derf y finaliza al sur con intersección del cau
ce oriental y puente de María Auxiliadora. 

BARRIO SAN CRISTOBAL No. 229. 

Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Norte: está limitado 
por el cauce oriental, que comienza con el 
puente de Chanito Somarriba y finaliza al sur 
en el empalme de la 15 calle S. E., y calle 
de entrada de la parte central de este repar
to; por el lado Sur: está limitado por el cer
co lindero sur de este reparto, que comienza 
con intersección del cauce oriental y puente 
de Chanito Somarriba tomando una cuadra 
sobre el camino viejo a Masaya que empal
ma con el lindero sur de este Reparto y fi
nanza al oriente en la parte media de este 
Reparto en prolongación del callejón central, 
de este Reparto; por el lado Este: está limi
tado por pedazos de calles que pasan al cen
tro de este Reparto, que comenzando con in-

tersecci6n del cauce oriental toma una cua .. 
dra hacia el sur y empalma con la 2a. calle 
doblando una cuadra arriba sobre ésta em .. 
palma a 50 varas al sur con el callejón cen
tral de este Reparto para finalizar al sur en 
su prolongación hasta empalmar con el cer• 
co del límite sur. 
BARRIO SAN CRISTOBAL No. 230. 

Está comprendido dentro de los s1gu1en
tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por el cau~e oriental, que comienza con 
el empalme de la 15 calle S. E., y finaliza al 
oriente con el empalme de la 30 Av. S. E., .. , 
prolongada y cruce del camino de Sabana 
Grande y puente de María Auxiliadora; por 
el lado Sur: está limitado por el lindero sur 
de este Reparto, que éomienza con el empal
me del callejón que divide al centro de este 
mismo y finaliza al sur con intersección del 
camino viejo a Sabana Grande y entrada a 
María Auxiliadora; por el lado Este: está li .. 
mitado por el camino viejo a Sabana Gran
de, que comienza con intersección del cau
ce oriental puente de María Auxiliadora y fi
naliza al sur con el empalme del cerco lindero 
sur de este reparto; por el lado Oeste: está 
limitado por pedazos de calles que pasan al 
centro de este reparto, que comenzando con 
intersección del cauce oriental toma una cua· 
dra hacia el sur y empalma con la 2a. calle 
doblando una cuadra arriba sobre ésta, em
palma a 50 varas al sur con el callejón cen
tral de este reparto para finalizar al sur en 
su prolongación hasta empalmar con el cer
co del límite sur. 
BARRIO SAN CRISTOBAL No. 231. 
· Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Norte: está Bmita· 
do por el cauce oriental, que comienza con 
intersección del camino viejo a Sabana Gran
de y puente de María Auxiliadora y finaliza 
al oriente con intersección de la calle cen
tral que divide el reparto de María Auxilia
dora; por el lado Sur-oeste: está limitado por 
el camino viejo a Sabana Grande, que co
mienza con intersección del cauce oriental y 
puente de María Auxiliadora y finaliza al sur 
con el empalme del cerco y esquina sur-orien
tal del reparto María Auxiliadora; por el la
do Este: está limitado por calle que pasa di
vidiendo al centro del reparto María Auxilia.; 
dora, que comienza con intersección del cau
ce oriental y tomando sobre esta calle cen
tral llega a empalmar con otra calle que do
blando hacia una cuadra hacia el sur empal· 
ma con la otra calle que siguiendo sobre és· 
ta hacia el oriente empalma con el cerco 
oriental límite del reparto de María Auxiliado
ra que doblando sobre el cerco hacia el sur 
finaliza con el empalme del camino viejo a 
Sabana Grande. 
BARRIO SAN CRISTOBAL No. 232. 

Está comprendido dentro de los siguien .. 

www.enriquebolanos.org


2826 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por el cauce oriental que comienza con 
intersección de la calle Central que divide 
el reparto María Auxiliadora finaliza al orien
te con intersección de la pista al Cemente
rio Oriental y puente; por el lado Sur-oeste: 
está limitado con calle que pasa dividiendo al 
centro del reparto María Auxiliadora, que co
mienza con intersección del cauce oriental y 
tomando sobre esta calle central llega a em
palmar con otra calle que siguiendo sobre és
ta hacia el oriente empalma con el cerco 
oriental Hmite del reparto María Auxiliado
ra; por el lado Este: está limitado por todo 
el cerco lindero oriental del reparto María 
Auxiliadora, que comienza con intersección 
del cauce oriental y pista del Cementerio 
Oriental y finaliza al sur con el empalme de 
la prolongación que divide el reparto María 
Auxiliadora. 

COLONIA LUIS SOMOZA No. 233. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: Por el lado Norte: está limita
do por una parte del lindero sur del repar
to San Cristóbal, que comienza con intersec
ción del camino viejo a Masaya y a una cua
dra al sur del puente de Chanito Somarriba, 
1'lega a empalmar al oriente por el camino de 
Sabana Grande y siguiendo sobre ésta al orien
te llega a finalizar con el empalme de la 41 
Av. S. E., y esquina nor-occidental del repar
to Las Marías; por el lado Sur-oeste: está li
mitado por el camino viejo a Masaya, que 
comienza con el empalme del cerco lindero 
sur del reparto San Cristóbal y a una cua
dra. del puente de Chanito Somarriba y fina
liza al oriente con el empalme del cerco lí
mite que queda a una cuadra al occidente de 
la esquina nor-occidental · del repar.to La 
Fuente; por el lado Este: está limitado por 
todo el cerco lindero occidental del reparto 
Las Marías, que. comienza con el empalme del 
camino a Sabana Grande y próximo al tope 
de la 41 Av. S.E., y llega a finalizar al sur en 
el empalme con el camino viejo a Masaya a 
una cuadra abajo de la esquina nor-occidental 
del reparto La Fuente. 

REPARTO FATIMA No. 234. 

Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Nor-este: está limita
do por una parte del camino viejo a Masaya, 
que comenzando con intersección de la 18 
calle S. E., llega hacia el sur a empalmar con 
el camino de Las ·Jagüitas o Las Cuarezma 
que siguiendo hacia el sur llega al empalme 
del cerco lindero nor-este de la Colonia· del 
Periodista en su esquina nor-oriental; por el 
lado Sur: está limitado por el cerco lindero 
sur de este reparto, que comienza con el em
palme del cerco lindero oriental de la colo
nia Máximo Jerez y finaliza al oriente con el 
empalme del camino Las Jagüitas en ·la. es-

quina nor-oriental del reparto del Periodista; 
por el lado Oeste: está limitado por la prolon~ 
gación de la 31 Av. S. E., que comenzando 
con el empalme de la 18 calle S. E., camino 
viejo a Masaya finaliza al sur con el lindero 
del cerco de la Colonia Máximo Jerez próximo 
a su esquina nor-oriental . 

BARRIO LA LUZ No. 235. 

Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por todo el lindero norte a los terrenos 
del reparto Serrano, la quinta Santa Julia, 
el reparto Santa Rosa y el camino Travesía 
Las Moritas, que comenzando con el empal
me a la carretera a Masaya llega a finalizar 
hasta la intersección con el camino de Santo 
Domingo; por el lado Sur: está limitado por 
la línea del cauce que atraviesa estos repar
tos al sur, que comienza con intersección a 
la carretera a Masaya y entrada principal del 
reparto Los Robles y finaliza al oriente con 
intersección del camino a Santo Domingo y 
esquina sur-occidental de la Colonia Máximo 
Jerez; por el lado Este: está limitado por ca
mino a Santo Domingo, que comienza con in
tersección del camino Travesía a Las Moritas 
y finaliza al sur del cauce mencionado ante
riormente y en la esquina sur-occidental de 
la Colonia Máximo Jerez; por el lado Oeste: 
está limitado por la carretera a Masaya, que 
comienza con el empalme de la prolongación 
de la calle sur límite del reparto Serrano y 
finaliza al sur en intersección del cauce y en
trada al reparto residencial Los Robles. 

BARRIO SANTA ISABEL Y TIO LION No. 236. 

.Está comprendido , dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Norte: está limita
do en una parte 'por el cerco lindero norte 
de la colonia del Periodista,. que comienza 
con el empalme del cerco lindero oriental de 
la Colonia Máximo Jerez ·y llega al o'riente a 
empalmar con el camino Las Jagüitas o Cua-. 
rezmas y que doblando hacia el norte finali
za con el empalme del camino viejo a Masa
ya; por el .lado Sur: está limitado por el lin
dero oriental del reparto Bosques de Altamira, 
que comenzando con el empalme del cerco 
a 200 varas al occidente de la calle Los Que
brachos en los Bosques de Altamira llega a 
empalmar al oriente con la proyección de la 
pista rural y camino a Las Jagüitas o Cua-' 
rezmas esquina sur- occidental del reparto 
La Fuente para continuar sobre esta pista y 
lindero norte del reparto La fuente y finali
zar al oriente con intersección del camino vie-
jo a Masaya; por el lado Este: está limitado 
por camino viejq a Masaya, que comienza ,. 
con el empalme del camino Las Jagüitas o 
Cuarezma y finaliza al sur con intersección 
de la llamada pista rur~I de circunvalación .. 
en esquina nor-occidental y límite del repar
to La Fuente; por el la~o Oeste: está limita-
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do por el ICmite del lindero oriental de la 
colonia Máximo Jerez, que comenzando con 
el empalme del cerco y ICmite norte de este 
mismo reparto en su esquina nor-occidental 
llega a finalizar en su prolongación al sur al 
empalmar con el cerco lindero norte de los 
Bosques de Altamira. 

COLONIA MAXIMO JEREZ No. 237. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por el lindero norte de esta colonia, que 
comienza con el empalme del cerco lindero 
norte y camino de Santo Domingo y finaliza 
al oriente con intersección de la 2a. Av. sur 
y entrada de esta colonia; por el lado Sur: 
está limitado por la calle central o llamada 
calle 4 de agosto, que comienza con el empal
me en el lindero occidental y camino de San
to Domingo y finaliza al oriente con el em
palme de la avenida sur de este reparto; por 
el lado Este: está limitado por un pedazo de 
la avenida sur de este reparto, que comienza 
con el empalme del lindero norte y finaliza 
al sur con el empalme de la calle central o 
llamada Calle 4 de Agosto; por el lado Oeste: 
está limitado por el camino viejo a Santo 
Domingo que comienza con el empalme del 
cerco lindero norte de este reparto en su es
quina nor-occidental y finaliza al sur con el 
empalme de la calle central o llamada Calle 
4 de agosto quedando comprendidas dentro 
de esta demarcación todas las viviendas de 
las letras A-1 hasta la A-70 y las viviendas 
B-71 hasta la B-130 de la letra C-131 hasta 
la letra C-226. 

COLONIA MAXIMO JEREZ No. 238. 
Esta comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte:· está limita
do por la calle central de este reparto, que 
comienza. con su empalme camino de Santo 
Domingo ··y finaliza con la avenida sur de en 
medio de este reparto; por el lado Sur: es
tá limitado por el lindero norte de Altamira 
Este comprendido entre el camino de Santo 
Do~ingo y con el empalme de la pista que 
divide los repartos de Altamira Este y Bos
ques de Altamira; por el lado Este: está li
mitado por la avenida central de este repar
to que comienza con el empalme de la calle 
ce~tral o Calle 4 de Agosto y finaliza al sur 
en su prolongación hasta enlazar con la pis
ta que divide los Repartos de Altamira Este 
y Bosques de Altamira en su cerco lindero 
norte; por el lado Oeste: está limitado por 
el camino de Santo Domingo que comienza 
con el empalme de la calle central o Calle 4 
de Agosto y finaliza al sur con el empalme 
del lindero norte de los Repartos Altamira 
Este, quedando comprendidas en esta enmar
caci6n todas las viviendas de las letras 
F-409 hasta la F-552, inclusive todas las vivien
das adyacentes al sur de ~s~a demar~ació!1. 

COLONIA MAXIMO JEREZ No. 239. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limitado 
por la calle central o Calle 4 de Ago~to, que 
comienza con el empalme de la avenida cen
tral de este reparto llega a empalma~ al orie~
te con la avenida sur-este de este mismo y s1· 
guiendo sobre ella hacia el norte llega a empal
mar con el lindero norte de este reparto para 
finalizar con una cuadra hacia arriba en la 
esquina nor-orrental de este mismo reparto; 
por el lado Sur: está limitado por el lindero ... 
norte de los Bosques de Altamira, que co
menzando con intersección de la pista que 
divide a ésta con el reparto Altamira Este en 
su parte occidental y finaliza al oriente con 
el empalme del cerco que viene en prolonga
ción del cerco lindero oriental de esta colo
n ia; por el lado Este: está limitado pc;>r el 
cerco oriental de esta colonia, que comienza 
desde su esquina nor-oriental y finaliza al 
sur con el empalme del cerco lindero norte 
de los Bosques de Altamira a 200 metros a 
occidente de la calle Los Quebrachos; por el 
lado Oeste: está limitado por la avenida cen
tral que divide esta colonia, comenzando con 
el empalme de la calle central o calle 4 de 
Agosto para finalizar al norte en su prolon
gación hacia el sur con intersección del cer
co del lindero norte de Altamira Este y los 
Bosques de Altamira que enlaza a su vez a 
la pista que divide a estos dos repartos refe
ridos, quedando dentro de esta demarcación 
todas las viviendas de las letras 0-227 has
ta la letra D-264 y las viviendas de las letras 
E-265 hasta la letra E-408 inclusive todas las 
viviendas adyacentes al sur de esta demarca
ción. 

COLONIA NICARAO No. 240. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por un pedazo de camino viejo a Sabana 
Grande, que comienza con el empalme de la 
41 Av. S. E., y finaliza al oriente con el em
palme de la avenida principal del Reparto 
Las Marías en esquina nor-occidental de esta 
colonia; por el lado Sur-este: está limitado 
por la proyectada pista rural de circunvala
ción, que comienza con intersección d:I ca
mino viejo a Masaya y esquina nor-oriental 
del reparto La Fuente y finaliza al oriente con 
intersección de la calle oriental límite de es
ta colonia y ruta de buses; por el lado Este: · 
está limitado por la avenida principal del re
parto Las Marías paralelo al límite occiden
tal de esta colonia, que comienza con su em
palme del camino viejo a Sabana Grande y 
llega al sur a empalmar con una calle diago
nal que divide a esta colonia y que siguiendo 
hacia el sur sobre ésta, empalma con la pro
yectada pista de circunvalación; P?r el lado 
Oeste: está limitado por todo el lindero oc
cidental del reparto Las Marias y a su vez .lin~"' 
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dero oriental de la Colonia Luis SÓmoza, que 
comienza con el empalme del camino viejo 
a Sabana Grande y finaliza al sur con el em
palme del camino viejo a Masaya y una cua
dra más con intersección de la llamada pista 
rural de circunvalación. 

COLONIA NICARAO No. 241. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por el camino viejo a Sabana Grande, que 
comienza con el empalme de la avenida prin
cipal del Reparto Las Marías y finaliza al 
oriente con intersección de la 46 avenida 
S. E., en esquina nor-oriental de esta colonia; 
por el lado Sur: está limitado por un pedazo 
de la proyectada pista rural de circunvala
ción que cruza en diagonal a esta colonia, 
que comenzando con el empalme de la otra 
diagonal que divide al centro de esta colonia 
llega a finalizar al oriente con intersección de 
la prolongación de la 46 calle S. E., del linde
ro oriental de esta colonia; por el lado Este: 
está limitado por la prolongación de la 46 
calle S. E., que comienza con intersección del 
camino viejo a Sabana Grande y finaliza al 
sur con intersección de la prolongación pis
ta rural de circunvalación que divide diago
nalmente al centro de esta colonia; por el 
lado Oeste: está limitado por la avenida prin
cipal del reparto Las Marías paralelo al lf
mite occidental de esta colonia, que comien
za con su empalme del camino viejo a Saba
na Grande y llega al sur a empalmar con una 
calle diagonal que divide a esta colonia y que 
siguiendo hacia el sur sobre ésta, empalma 
con la proyec_tada pista de circunvalación. 

COLONIA NICARAO No. 242. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Nor-oeste: está limi
tado por la proy~tada pista rural de circun
valación, que comienza con intersección del 
camino viejo a Masaya y finaliza al oriente 
con intersección de la prolongación de la 46 
Av. S. E., a mediación de esta colonia; por el 
lado Sur-oeste: está limitado por el camino 
viejo a Masaya, que comienza con intersec
ción de la proyectada pista rural de circun
valación en esquina nor-occidental del repar
to La Fuente y finaliza al sur con el empalme 
del cerco límite de la colonia 14 de Septiem
bre; por el lado Este: está limitado por la 46 
Av. S. E., que comienza con intersección de 
la proyectada pista rural de circunvalación y 
que divide diagonalmente esta colonia para fi
nalizar al sur en su prolongación con el em
palme del camino viejo a Masaya. 

COLONIA 14 DE SEPTIEMBRE No. 243. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por el camino viejo a Sabana Grande, que 
comienza con la intersección de la 46 Av. 
S. E. y finaliza al oriente con lntersec:c:ión de 

la prolongación pista rural de circunvalación 
en esquina nor-occidental de esta colonia; 
por el lado Sur: está limitado por la calle 
central que divide esta colonia, que comienza 
con intersección de la prolongación 46 Av. 
S. E., en el lindero esquina sur-oriental 
de la colonia Nicarao y finaliza al oriente con 
intersección del andén central de esta colonia; 
por el· lado Este: está limitado por el andén 
central de esta colonia,. que comienza con in
tersección del camino viejo a Sabana Grande 
y finaliza al sur en el empalme que divide al 
centro de esta colonia; por el lado Oeste: es
tá limitado por la prolongación de la 46 Av. 
S. E., que comienza con intersección del ca~ 
mino viejo a Masaya y finaliza al sur con el 
empalme de la calle central que divide esta 
colonia en esquina sur-oriental de la Colonia 
Nicarao, quedan comprendidas dentro de esta 
demarcación todas las viviendas que están 
al occidente de esta colonia, todas las vivien
das de las letras A-1 hasta A-51, la B-52 has
ta la B-94, de la D-232 hasta la D-303, de 
la E-303 hasta la E-384. 

COLONIA 14 DE SEPTIEMBRE No. 244. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por el camino viejo a Sabana Grande, que 
comienza con el empalme de calle central que 
divide esta colonia y finaliza al oriente con 
terrenos adyacentes; por el lado Sur: está li
mitado por la prolongación de la calle central. 
que divide esta colonia, que comienza con el 
empalme del andén central a una cuadra arri-. 
ba de la escuela y finaliza en su prolongación 
hacia el oriente en los terrenos adyacentes; 
por el ·lado Este: está limitado por todos los 
terrenos adyacentes, comprendidos entre el 
camino viejo a Sabana Grande y la prolonga
ción al oriente de la calle central que divide 
esta colonia; por el lado Oeste: está limita
do por el andén central que divide esta colo
nia, que comienza con el empalme en camino 
viejo a Sabana Grande y esquina nor-occiden
tal de esta misma colonia para finalizar al 
sur con el empalme de la calle central a una 
cuadra arriba de la escuela. Están comprendi
das dentro de esta demarcación todas las 
viviendas de la letra B-95 hasta la B-127, de 
la letra C-128 hasta la C-231, de la letra F-433 
hasta la F-453 y la letra 1-628 hasta la le
tra 1-663, y todas las viviendas al oriente 
adyacentes del reparto Santa Emilia. 

COLONIA 14 DE SEPTIEMBRE No. 245. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por una parte de la calle central que li
mita este reparto, que comienza con el em
palme de la prolongación de la 46 Av. S. E., 
en esquina sur- oriental de la colonia Nicarao 
y finaliza al oriente con el empalme del calle
jón oriental de la escuela y en su esquina 
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nor-oriental; por el lado Sur: está limitado 
por la prolongación de la calle más al sur de 
este reparto, que comienza con el empalme 
en su prolongación más al occidente del cer
co límite que queda a 200 varas al sur del ca
mino viejo a Masaya y finaliza al oriente con 
el callejón central que une a la escuela con el 
área del parque sur en su esquina sur-orien
tal; por el lado Este: está limitado por el an
dén central que divide esta Colonia, comen
zando con el empalme de la calle central en 
la esquina nor-oriental de la escuela y fina
liza al sur con el empalme de la calle más 
sur en la esquina sur-oriental del parque; por 
el lado Oeste: está limitado por la prolonga
ción de la 46 calle S. E., que comienza con el 
empalme de la calle central que divide este 
reparto en la esquina sur-oriental de la colo
nia Nicarao y finaliza al sur con el empalme 
de la prolongación de la calle sur de este re
parto aproximadamente a 200 metros al nor
te del camino viejo a Masaya, están compren
didas dentro de esta demarcación todas las vi
viendas del sector occidental adyacentes a es
ta colonia y todas las viviendas de la letra 
G-454 hasta la G-563, y las viviendas de la 
letra 0-959 hasta la 0-984. 

COLONIA 14 DE SEPTIEMBRE No. 246. 

Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por la otra parte de la calle central que 
limita este reparto, que comienza con el an
dén central en la esquina nor-oriental de la 
escuela y finaliza al oriente en su prolonga
ción en terrenos adyacentes; por el lado Sur: 
está limitado por la otra parte de la calle 
más sur del reparto, que comienza en la· es
quina sur-oriental del parque sur y finaliza 
al oriente en su prolongación y bordeando el 
parque un pedazo de lindero de este reparto 
y llega al oriente sobre terreno adyacente; 
por el lado Este: está limitado por todos los 
terrenos adyacentes al oriente de esta colo
nia, comprendido entre la prolongación de la 
calle central de esta colonia y la prolongación 
de la calle más sur de ésta misma; por el la
do Oeste: está limitado por el andén central 
que divide esta colonia, comenzando con el 
empalme de la calle central en la esquina 
nor-oriental de la escuela y finaliza al sur 
con el e.mpalme de la calle más sur en la es
quina sur-oriental del parque, están compren
didas todas las viviendas de la letra H-564 
hasta la letra H-627; todas las viviendas de la 
letra 1-664 hasta la 1-694, la letra N-927 has
ta la N-958 y todas las viviendas del sector 
oriental y parte del reparto Santa Emilia ad
yacente a esta colonia. 

COLONIA 14 DE SEPTIEMBRE No. 247. 

Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por la calle más sur que divide esta colo-

nia, que comienza en su prolongación occiden
tal empalmando con el cerco lindero que que
da a 200 metros al norte del camino viejo a 
Masaya para finalizar en su prolongación al 
oriente con todos los terrenos adyacentes; por 
el lado Sur: está limitado por el camino viejo 
a Masaya, que comienza con el empalme del 
cerco lindero occidental yendo sobre el orien
te se llega a la esquina nor-occidental de la 
Colonia Plan Piloto INVI, que siguiendo so
bre su linderp occidental se llega a la esqui
na sur- occidental de esta colonia Piloto, con
tinuando hacia el oriente en su cerco linde
ro sur se llega a la esquina sut-oriental de es
ta Colonia Plan Piloto y que nuevamente do
blando hacia el ·norte sobre el cerco lindero 
oriental del mismo, se llega a empalmar con 
el camino viejo a Masaya en la esquina sur
oriental de la Colonia 14 de Septiembre pa
ra continuar hacia el oriente y finalizar en 
los terrenos adyacentes a esta colonia; por 
el lado Este: está limitado por todos los te
rrenos adyacentes a esta colonia, compren
dido entre el camino viejo a Masaya por el 
lado sur, por el lado norte entre el camino 
y cerco límite que viene desde la prolonga
ción más sur del reparto y esquina sur-orien
tal del parque; por el lado Oeste: está limi
tado por un pedazo del cerco lindero orien
tal, que está comprendido entre el camino 
viejo a Masaya y entre la calle más sur que 
empalma con este cerco a 200 metros al nor
te del camino referido, están comprendidas 
dentro de esta demarcación todas las vivien
das de la letra J-695 hasta la J-764, las vivien
das de la letra K-765 hasta la letra K-786, to
das las viviendas de la letra L-787 hasta la 
L-877, todas las viviendas de la letra M-878 
hasta la M-926, y ·todas las viviendas del PrO: 
yecto Plan Piloto. 

BARRIO SANTA BARBARA No. 248. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por la pista al cementerio oriental, que co
mienza con intersección del cauce oriental y 
finaliza al oriente con el empalme de la 41 
Av. S. E., y entrada al cementerio oriental; 
por el lado Sur: está limitado por la lOa. ca
lle S. E., prolongada que comienza con el em
palme del cerco lindero oriental del reparto 
María Auxiliadora y finaliza al oriente con in
tersección de la 41 Av. S.E., a 50 varas al sur 
de la esquina sur-occidental del cementerio; 
por el lado Este: está limitado por la 41 Av. 
S. E., que comienza con el empalme de la pis
ta al cementerio oriental a su entrada princi
pal y finaliza al sur con intersección de la 
10a. calle proyectada a 50 varas al sur de 
la esquina del muro sur-occidental del cemen
terio; por' el lado Oeste: está limitado por to
do el lindero oriental del Reparto María Au
xiliadora, que comienza con intersección del 
cauce oriental y puente de concreto en la 
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pista del cementerio oriental y finaliza al sur 
con el empalme de la 10a. calle S. E., pro
longada. 

BARRIO SANTA BARBARA No. 249. 
· Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Norte: está limitado 
por la parte de la 10a. calle S. E., prolongada, 
que comienza con el empalme del cerco lin
dero oriental del Reparto María Auxiliadora y 
finaliza al oriente con intersección de la 41 
Av. S. E.; por el lado Sur: está limitado por 
el camino a Sabana Grande, que comenzando 
con el empalme de la esquina del cerco sur 
y lindero del Reparto María Auxiliadora y fi
naliza al oriente con el empalme de la 41 Av. 
S. E.; por el lado Este: está limitado por la 
41 Av. S. E., que comienza con intersección 
de la lOa. Av. S.E., prolongada a 50 varas al 
sur del muro del cementerio oriental y finali
za al sur con su empalme del camino a Saba
na Grande; por el lado Oeste: está limitado 
por la otra parte del cerco lindero oriental 
del Reparto María Auxiliadora, que comienza 
con el empalme de la lOa. calle S. E., prolon
gada y finaliza al sur con el empalme del ca
mino a Sabana Grande. 

BARRIO SANTA BARBARA No. 250. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por el Camino Solo y lindero sur del ce
menterio oriental, que comienza con intersec
ción de la 41 Av. S. E., y esquina sur-occiden
tal del cementerio y finaliza al oriente con 
el empalme de la 44 Av. S. E., prolongada; 
por el lado Sur: está limitado por la 12 calle 
S. E., que comienza con intersección de la 41 
Av. S, E., y finaliza al oriente con intersección 
de la 44 Av. S. E., prolongada; por el lado 
Este: está limitado por la 44 Av. S. E., prolon
gada, que comienza con el empalme del Ca
mino Solo y muro· sur del cementerio orien
tal y finaliza al sur con intersección de la 12 
calle S. E.; por el lado Oeste: está limitado 
por la 41 Av. S. E., que comienza con inter
sección del Camino Solo en esquina sur-occl
dental del cementerio y finaliza al sur con in
tersección de la 12 calle S. E., que queda a 
150 varas al norte en camino a Sabana Gran
de. 

BARRIO SANTA BARBARA No. 251. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado por 
el Camino Solo, y lindero del cementerio 
oriental y lindero sur del Reparto B.ello Ho
rizonte, que comienza con el empalme de la 
44 Av. S.E., prolongada y finaliza al oriente 
con terrenos adyacentes; por el lado Sur: es
tá limitado por la 12 calle S.E., que comien
za con intersección de la 44 Av. S.E., pasa 
al norte de la Iglesia San Rafael y llega a fi
nalizar al oriente. con terrenos adyacentes; 
por el lado Este: esté limitado por todos los 

terrenos adyacentes, comprendidos entre el 
Camino Solo y en la prolongación al orien
te de la 12 calle S.E., a una distancia media 
del camino a Sabana Grande; por el lado 
Oeste: está limitado por la 44 Av. S.E., que 
aomienza con el empalme del Camino So
lo y a 50 varas abajo de la esquina sur-orien
tal del cementerio para finalizar al sur con 
intersección de la 12 calle S.E. 

BARRIO SANTA BARBA.RA No. 252. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limitado 
por la 12 calle S.E., prolongada, que comien
za con intersección de la 41 Av. S.E., a 150 
varas al norte del Camino· a Sabana Grande 
y finaliza al sur con intersección de la 45 
Av. S.E., prolongada y esquina nor-occidental 
de la Iglesia San Rafael; por el lado Sur: es
tá limitado por el camino a Sabana Grande, 
que comienza con el empalme de la 41 Av. 
S.E., y finaliza al oriente con el empalme de 
la 45 Av. S.E., a 200 varas abajo de la esqui
na nor-oriental de la Colonia Nicarao; por 
el lado Este: está limitado por la 45 Av. S.E., 
que comienza con intersección de la 12 calle 
S.E., esquina nor-occidental de la Iglesia San 
Rafael y finaliza al sur con el empalme del 
camino a Sabana Grande que queda a 200 
varas al occidente de la esquina nor-orien
tal de la Colonia Nicarao; por el lado Oeste: 
está limitado por la 41 Av. S.E., que comien
za con el empalme de camino viejo a Saba
na Grande y finaliza al norte a 150 varas con 
intersección de la 12 calle S.E., prolongada. 
BARRIO SANTA BARBARA No. 253. 

Está comprendido dentro de los siguientes 
Jnderos: por el lado Norte: está limitado por 
la 12 calle S.E., prolongada, que comienza 
con intersección de la 45 Av. S.E., en esquina 
nor-occidental de la Iglesia San Rafael y fi
naliza al oriente en su prolongación en los 
terrenos adyacentes; por el lado Sur: está li
mitado por el camino a Sabana Grande que 
comienza con el empalme de la 45 Av. S.E., y 
200 metros abajo de la esquina nor-oriental 
de la Colonia Nicarao y finaliza al oriente en 
su prolongación sobre terrenos adyacentes; 
por el lado Este: está limitado por todos los 
terrenos adyacentes, comprendidos entre la 
prolongación de la 12 calle S.E., parte media 
del Camino Solo y camino a Sabana Gran
de; por el lado Oeste: está limitado por la 
45 Av. S.E., que comienza con intersección 
de la 12 calle S.E. prolongada y esquina sur
occidental de la Iglesia de San Rafael y fina
liza al sur con el empalme del camino a Sa
bana Grande a 200 varas al occidente de la 
esquina nor-oriental de. la Colonia Nicarao. 
COLONIA SALVADORITA No. 254. 

Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Norte: está limitado 
por su propio lindero norte, que comienza 
con Intersección de la 41 Av. S.E., y finaliza 
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al oriente con intersección del cauce y su es
quina nor-oriental; por el lado Sur: está li
mitado por el camino Solo y límite sur del 
cementerio oriental; por el lado Este: está 
limitado por el cauce que bordea esta colo
nia y divide con Bello Horizonte; por el la
do Oeste: está limitado por la 41 Av. S.E., 
que comienza con intersección de la calle a 
entrada a esta colonia y finaliza al sur con 
intersección del Camino Solo y esquina del 
cementerio oriental y Mercado Periférico. 

COLONIA SALVADORITA No. 255. 
Está ccimprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado 
por su propio límite norte del reparto Edén, 
que comienza con el empalme del cauce orien
tal y finaliza al oriente con intersección de 
la 41 Av .. S.E., y entrada principal a esta co
lonia; por el lado Sur: está limitado por pis
ta del cementerio oriental, que comienza con 
intersección del cauce oriental y puente de 
concreto en esquina sur-occidental del , ·re
parto Edén y finaliza al oriente con el em
palme de la 41 Av. S.E., y entrada al cemen
terio oriental; por el lado Este: está limita
do por la 41 Av. S.E., que comienza con es
quina de intersección a la calle de entrada a 
esta colonia y finaliza al sur con el empalme 
de la pista al cementerio y entrada principal 
al mismo; por el lado Oeste: está limitado 
por el cauce oriental, que comienza con in· 
terseccióo de la pista del cementerio orien
té! y puente de concreto en esquina sur-occi
dental del Edén, para finalizar al norte con 
la esquina de intersección de la calle límite 
norte y esquina nor-occidental del Edén a 
200 ·metros al sur de la intersección de_ la pis-
ta Larreynaga. . 
COLONIA MAESTRO GABRIEL No. 256. 

Está c9mprendido dentro de los siguientes 
linderos:'por el lado Norte: está limitado por 
la prolongación. de la pista Larreynaga, que 
comienza con intersección de la 41 Av. S.E., 
y finaliza al oriente con el empalme del cer
co lindero occidental de Bello Horizonte; por 
el lado Sur: está limitado por la calle prin
cipal entrada a Salvadorita en su prolonga
ción, que comienza con la 41 Av. S.E., para 
finalizar al oriente con el empalme del cau· 
ce que limita al occidente del Reparto Bello 
Horizonte; por el lado Este: está limitado por 
el cauce que limita al occidente del reparto 
Bello H.orizonte, ·que comienza con intersec
ción de la pista a Larreynaga y finaliza al sur 
con el empalme de la prolongación de ca
lle en~rada a la Colonia Salvadorita; por el 
l11do Oeste: está limitado por la 41 Av. S.E., 
que comienza con intersección de la pista 
L!lrreynaqa y finaliza al sur con intersección 
de la calle principal de entrada a la Colonia 
Salv;;:dorita. 
COLONIA MAESTRO GABRIEL No.. 257. 

Está comprendido dentro de los siguientes 

lir.deros: por el lado Norte: está limitado por 
la prolongación de la pista a Larreynaga que 
comienza con intersección del cauce orien
tal y finaliza al oriente con intersección de 
la 41 Av. S.E.; pot el lado Sur: está limitado 
por Ja calle que limita al norte con reparto 
Edén, que comienza con el empalme del cau
ce oriental y finaliza al oriente con intersec
ción de la 41 Av. S.E., en calle de entrada 
principal de la Colonia Salvadorita; por el 
lado Este: está limitado por la 41 Av. S.E., 
que comienza con intersección de la pista 
Larreynaga y finaliza al sur con intersección 
de la calle de entrada principal a la Colonia 
Salvadorita; por el lado Oeste: está limitado 
por el cauce oriental, que comienza con la 
calle de empalme que colinda al norte del 
reparto Edén y finaliza al riorte con inter
sección de la pista Larreynaga. 

BARRIO BLANDON No. 258. 

Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: por el lado Norte: esta limitado 
por la carretera norte, que comienza con in
tersección del cauce y puente El Porvenir y 
finaliza al oriente con el empalme de la 41 
Av. S.E., llamada entrada a la Salvadorita y 
esquina de Galletería Estrella; por el lado 
Sur: está limitado por la 3a. calle S.E., pro
longada, que comienza con intersección del 
cauce oriental y finaliza al oriente con la in
tersección de la 41 Av. S.E.; por el lado Este: 
está limitado por la 41 Av. S.E., que co
mienza con el empalme de carretera norte y 
esquina de fábrica de Galletas Estrella y fi
nal iza al sur con intersección de la 3a. calle 
S.E., prolongada; por el lado Oeste: está li
mitado por el cauce oriental, que comienza 
con intersección de la carretera norte y puen
te El Porvenir y finaliza al sur con intersec
ción de la 3a. calle S.E., prolongada. 

BARRIO BLANDON No. 259. 

Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: por el lado Norte: está limitado 
por carretera norte, que comienza con inter
sección de la 41 Av. S.E., esquina Galletería 
Estrella y finaliza al oriente con intersección 
del cauce en esquina próxima a Central Agrí
cola Terán; por el lado Sur: está limitado por 
la 3a. calle S.E., prolongada que comienza 
con intersección de la 41 Av. S.E., y finaliza 
al oriente con el empalme del cauce lindero 
occidental de Bello Horizonte; por el lado 
Este: está limitado por el cauce lindero oc
cidental de Bello Horizonte y terrenos de Cen
tral Agrícola Terán, que comienza con inter· 
sección de la carretera norte y finaliza con su 
empalme de Ja 3a. calle S.E., prolongada; por 
el lado Oeste: está limitado por la 41 Av. 
S.E., que comienza con intersección de la 
carretera norte y esquina de Galletería Estre
lla y finaliza al occidente con intersección de 
lzi 3a. calle s.e., prolongada. 
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BARRIO BLANDON No. 260. 
Está comprendido dentro de los siguien· 

tes linderos: por el lado Norte: está limitado 
por la 3a. calle S.E., prolongada, que co
mienza con el empalme del cauce oriental y 
finaliza al oriente con intersección de la 40 
Av. S.E.; por el lado Sur: está limitado por 
la prolongación de la pista larreynaga, que 
comienza con intersección del cauce oriental 
y finaliza al oriente con el empalme de la 40 
Av.· S.E., próxima a la esquina nor-occiden
tal de la Colonia Maestro Gabriel; por el fa
do Este: está 1 imitado por fa 40 Av. S.E., que 
comienza con intersección de la 3a. calle S.E., 
prolongada y finaliza al sur con el empalme 
de la pista larreynaga proyectada, próxima a 
la esquina nor-occidental de la Colonia Maes
tro Gabriel; por el fado Oeste: está 1 imitado 
por el cauce oriental, que comienza con el 
empalme de la 3a. calle S.E., prolongada y 
final iza al sur con intersección de fa pista 
larreynaga. 

BARRIO BLANDON No. 261. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el fado Norte: está limitado 
por la 3a. calle S.E., prolongada, que comien
za con intersección de la 40 Av. S.E., y fina
liza al oriente con el empalme del cauce y 
lindero occidental de Belfo Horizonte; por 
el lado Sur: está limitado por pista Larrey
naga, que comienza con el empalme de la 40 
Av. S.E., próximo a la esquina nor-occiden· 
tal a la Colonia Maestro Gabriel y finaliza al 
oriente con intersección del cauce límite oc
cidental de Belfo Horizonte en esquina nor
oriental de fa Colonia Maestro Gabriel; por 
el fado Este: está limitado por el cauce J(. 
mite occidental de Bello Horizonte, .que co
mienza con- el empalme de fa 3a. calle S.E., 
y finaliza al sur con intersección de pista La
rreynaga y esquina nor-oriental de la Colonia 
Maestro Gabriel; por el lado Oeste: está li· 
mitado por la 40 Av. S.E., que comienza con 
intersección de fa 3a. calle S.E., y finaliza 
al sur con inters~ción de fa pista Larrey
naga, esquina nor-occidental de la Colonia 
Maestro Gabriel. 

B.ELLO HORIZONTE No. 262. 
Está comprendido dentro de los siguien· 

tes linderos: por el lado Norte: está limitado 
por su propio lindero norte, que comienza 
con el empalme del cauce y esquina nor-oc
cidental de este reparto y llega a finalizar al 
oriente en un pedazo de calle número 14 de es
te reparto; por el lado Sur: está limitado por 
et cerco lindero que cruza a 10 varas al sur de 
la rotonda, que comenzando con su empal
me en el cauce que bordea al occidente de 
este reparto y finaliza en su prolongación en 
oriente con el empalme de 1 a línea divisora 
de área comunal en medio de esta parte nor
te; por el lado Este: está limitado por la 1(. 
nea divisora que comienza con entrada nú· 

mero 14 en su empalme con el lindero nor
te de este reparto y pasa hacia el sur divi
diendo el área comunal hasta finalizar al sur 
con el empalme del cerco lindero de este re
parto; por el lado Oeste: está limitado por 
el cauce y lindero occidental de este reparto, 
que comienza con el empalme del cerco lin
dero norte de este mismo, en su esquina nor
occidental finaliza al sur con el empalme del 
cerco límite a 100 varas al sur de la pista 
Larreynaga, quedañ dentro de está demarca
ción todas las viviendas adyacentes a fa calle 
número 1, calle número 2, pista central de 
Belfo Horizonte a su vez vía del electroduc
to, rotonda: calle No.·4 norte, calle número 
SA, calle número 6A, calle número 7A~ calle 
número 8A, calle número 9A, calle número 
10, calle número 12 y parte de la pista La
rreynaga que cruza sobre fa rotonda. 

BELLO HORIZONTE No. 263. 
Está ·comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está 1 imitado por 
el resto de su propio lindero norte, que co
mienza con el empalme de 1 a calle No. 14 lla
mada por este reparto, en entrada norte y 
llega a final izar al oriente con su lindero y 
esquina nor-oriental; por el lado Sur: está 
limitado por el cerco 1 indero sur de este re
parto que comienza con la línea divisora de 
su área comunal en este sector norte, llega a 
finalizar al oriente con el empalme del cer· 
co lindero oriental de este reparto a SO va
ras al sur de la terminal pista Larreynaga; 
por el lado Este: está limitado por el cerco 
lindero este del reparto, que comienza con el · 
empalme de 1 a 3a. calle S.E., prolongada, 
próximo al empalme de fa calle No. 4 y ca
lle No. 11 de este reparto, finaliza al sur con 
el cerco lindero sur del reparto a SO varas 
al sur de la terminal pista Larreynaga; por 
el lado Oeste: está limitado por la línea di
visora del área comunal de este sector norte, 
que comienza con el empalme de la calle de 
entrada No. 14 y cerco lindero norte pasa en 
medio del área comunal y llega a finalizar 
a.1 sur con el empalme del cerco lindero a 
este sector, quedan dentro de esta demarca· 
ción la otra parte de la calle Nó. 4, calle No. 
SB, calle No. 6B, calle No. 78, calle No. 8B, 
calle No. 9B, terminal de la pista Larreyna
ga y calle No. 11 de este reparto, la que se 
enlaza en su prolongación de la 48 Av. S.E. 

BELLO HORIZONTE No. 264. 
Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado 
por el cerco lindero que pasa al sur de fa 
rotonda, que comienza con el empalme del 
cauce que bordea al occidente de este re
parto y final iza 'al oriente con intersección 
de la pista central Bello Horizonte, a su vez 
intersección del electroducto; por el lado 
Sur: está limitado por la calle No. 10 en el 
sector sur occidental de este reparto que co. 
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mienza con su empalme con el cauce occi
dental de este reparto y línea divisora de la 
Colonia Salvadorita y Cementerio Oriental y 
finaliza al oriente con el empalme de la pista 
Central Bello Horizonte y a su vez Vía del 
electroducto; por el lado Este: está limitado 
por la pista Central Bello Horizonte y a su 
vez Vía del electroducto, que comienza con 
intersección del cerco lindero a 50 varas al 
sur de la rotonda y llega a finalizar al sur 
con el empalme de la calle No. 10 de este 
sector sur-oeste; por el lado Oeste: está li
mitado por el cauce y lindero occidental de 
este reparto, que comienza con el empalme 
del cerco lindero a una cuadra al sur de la 
pista Larreynaga y esquina nor-oriental de la 
Colonia Maestro Gabriel, llega a finalizar al 
sur con el empalme de la calle No. 10 ya re
ferida, y esquina del muro que divide la Co
lonia Salvadorita con el cementerio. Quedan 
comprendido dentro de esta demarcación 
todas las viviendas adyacentes a las calles 
No. 1, No. 2, No. 3, No. 4, No. 5, No. 6 y No. 8. 

BELLO HORIZONTE No. 265. 

Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por el cerco lindero que pasa a 50 varas 
al sur paralelo a la prolongación de la pis
ta Larreynaga, que comienza con intersec
ción de la pista Central Bello Horizonte y 
Vía del electroducto y finaliza al oriente con 
el empalme del cerco lindero límite oriental 
del sector norte de este reparto a 50 varas al 
sur de la terminal de la pista Larreynaga; 
por el lado Sur: está limitado por la línea 
qye divide el sector sur-oriental de este re
parto, que comienza con la prolongación y 
empalme de la pista Central .Bello Horizonte 
pasa al oriente sobre las calles F y P para 
finali~ar en el empalme con el cerco lindero 
oriental de este reparto; por el lado Este: está 
limitado por· la línea del cerco límite orien
tal prolongada, que comienza con su empal
me del cerco lindero a 50 varas al sur de la 
terminal de la pista Larreynaga, llega a fina
lizar al sur con el empalme de la calle P que 
divide este sector sur-oriental del reparto; 
por el lado Oeste: está limitado por la pista 
Central Bello Horizonte y a su vez Vía del 
Electroducto, que comienza con intersección 
del cerco lindero a 50 varas al sur de la ro
tonda y llega a finalizar al sur con el empal
me de la. prolongación calle F, que divide es
te sector sur-oriental. Quedan comprendidas 
dentro de esta demarcación las viviendas ad
yacentes a las calles E, I, J. Q, Avenidas K, 
E, H, R y parte de la avenida M. 

BELLO HORIZONTE No. 266. 

Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por la calle No. 10 que divide este sec
tor sur-occidental del reparto, que comienza 

con su empalme con el muro límite occiden
tal de este reparto y esquina del muro que 
divide Colonia Salvadorita y Cementerio 
Oriental y finaliza al oriente con el empalme 
de la pista Central Bello Horizonte y a su vez 
Vía del Electroducto; por el lado Sur: está 
limitado por el cauce límite sur de este re
parto, que comienza con su empalme en el 
muro y esquina sur-oriental del cementerio, 
finaliza al oriente con intersección de la 
Vía del Electroducto y a su vez terminal de 
la Pista Central Bello Horizonte; por el 
lado Este: está limitado por la pista Central 
Bello Horizonte y Vía del Electroducto, que 
comienza con el empalme de la calle No. 10 
que ~ivide este· sector sur-oriental y finaliza 
al sur con el cruce de cauce y a su vez Ca
mino Solo; por el lado Oe.ste: está limitado 
por el cauce lindero occidental de este repar
to, que comienza con el empalme de la calle 
No. 10 y esquina del muro que divide la Co
lonia Salvadorita y cementerio y finaliza al 
sur con el empalme de Camino Solo y esqui
na sur-oriental del cementerio; está com
prendido dentro de esta demarcación todas 
las viviendas adyacentes al resto de la calle 
No. 1, calle No. 1 sur, calle No. 7, calle No. 9 
y calle No. 12. 

BELLO HORIZONTE No. 267. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por las calles F y P, que dividen este sec
tor sur-oriental del reparto, que comienza en 
su prolongación y empalme con la pista cen
tral de Bello Horizonte y a su vez Vía del 
Electroducto, finaliz~ al oriente con el em
palme del cerco lindero oriental de este re
parto; por el lado Sur: está limitado por el 
Camino Solo, que comienza con intersección 
de la Vía del Electroducto y a su vez termi
nal de la pista Central de Bello Horizonte y 
finaliza al oriente con el empalme del cerco 
límite oriental en esquina sur-oriental de 
este reparto; por el lado Este: está limitado 
por el cerco lindero oriental de este repar
to, que comienza con el empalme de la ca
lle P., que divide este sector sur-oriental y 
finaliza al sur con el empalme del Camino 
Solo y esquina sur-oriental de este reparto; 
por el lado Oeste: está limitado por el resto 
de la pista central de Bello Horizonte y a su 
vez Vía del Electroducto, que comienza con 
el empalme de la prolongación calle F, que 
divide este sector sur-oriental y finaliza al 
sur con intersección del Camino Solo, están 
comprendidas dentro de esta demarcación to
das las viviendas adyacentes a las calles 
A-sur, O-sur, L-sur, N-sur, O-sur; avenidas C, 
B, O y M. 
BARRIO SANTA ROSA No. 268. 

Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por la carretera norte, que comienza con 

www.enriquebolanos.org


283! LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

intersección del cauce en esquina de Agríco
la Terán y finaliza al oriente con el empalme 
de la 51 Av. N. E.; por el lado Sur: está limi· 
tado por una parte del cerco lindero norte 
de Bello Horizonte, que comienza con el em· 
palme en el cauce y esquina 11or-occidental 
de este reparto, llega a empalmar con la 3a. 
calle S. E., prolongada, para finalizar al orien· 
te con intersección de la 51 Av. S. E.; por el 
lado Este: está limitado por la 51 Av. S. E., 
que comienza con el empalme de la carrete
ra norte y finaliza a 3 cuadras al sur con in· 
tersección de la 3a. calle S. E., prolongada; 
por el lado Oeste: está limitado por pedazo 
de cauce que limita al occidente y terrenos 
de Central Agrícola Terán, que comienza con 
el empalme de la carretera norte y finaliza 
el sur con el empalme del cerco lindero y es· 
quina nor-occidental del Reparto Bello Hori· 
zonte. 
BARRIO SANTA ROSA No. 269. 

Está comprendido dentro de los siguien· 
tes linderos: por el lado Norte: está limita· 
do por la carretera norte, que comienza con 
intersección de la 51 Av. S. E., y finaliza al 
oriente con el empalme del lindero y esquina 
nor-oriental del Ministerio de Fomento; por 
el lado Sur: está limitado por la 3a. calle 
S. E., prolongada, que comienza con intersec
ción de la 51 Av. S. E., a 3 cuadras al sur de 
la carretera norte y llega a finalizar al orien
te con el empalme del cerco lindero límite 
y entrada del Ministerio de Fomento; por el 
lado Este: está limitado por el cerco lindero 
oriental del Ministerio de Fomento, que co
mienza con el empalme de la carretera nor
te, y finaliza al sur con el empalme de la pro
longación de la 3a. calle S. E., a 3 cuadras al 
sur de la carretera norte; por el lado ·aeste: 
está limitado por la 51 Av. S.E., que comien
za con intersel!;ción de la carretera norte y 
finaliza 8 3 cuadras al sur con intersección 
de la 3a. calle S. E., prolongada. 

BARRIO SANTA ROSA No. 270. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por la 3a. calle S. E., prolongada, que co
mienza con el empalme del cerco lindero 
oriental del reparto de Bello Horizonte fina· 
liza al oriente en su prolongación a empalmar 
con la línea del cerco prolongado, lindero 
oriental del Ministerio de Fomento; por el 
lado Sur: está limjtado por el Camino Solo, 
que comienza con el empalme del cerco lin
dero y esquina sur-oriental del reparto Bello 
Horizonte, finaliza al oriente con el empalme 
del cerco y 1 ínea que viene en su prolonga
ción desde el norte con el cerco lindero del 
Ministerio de Fomento; por el lado Este: es
tá limitado por la línea que viene en su pro
longación desde el norte con el lindero orien· 
tal del Ministerio de Fomento y llega a fina· 
!Izar al sur hasta empalmar con el Camino 

Solo; por el lado Oeste: está limitado por el 
cerco lindero oriental del reparto Bello Ho
rizonte, que comienza con el empalme de la 
3a. calle S. E., a una cuadra al sur de la es
quina nor-oriental del reparto Bello Horizon
te y llega a finalizar al sur a empalmar con 
el Camino Solo en la esquina sur-oriental del 
reparto Bello Horizonte. 

BARRIO WASPAN No. 271. 
Está comprendido· dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por la carretera norte, que comienza con 
el cerco lindero oriental y esquina nor-orien
tal del Ministerio de fomento y finaliza al 
oriente con el empalme del cerco límite 
oriental de los terrenos de la Cervecería El 
Aguila; por el lado Sur: está limitado por el 
Camino Solo, que comienza con el empalme 
de la prolongación de la línea límite oriental 
del Ministerio de Fomento y finaliza al orien· 
te con la línea del límite oriental de los te
rrenos de la Cervecería El Aguila; por el lado 
Este: está limitado por la línea del cerco 
que limita al oriente los terrenos de la Cer
vecería El Aguila, que comienza con el em
palme de la carretera norte, y finaliza en su 
prolongación al sur con el empalme del Ca
mino Solo; por el lado Oeste: está limitado 
por la línea que se prolonga hacia el sur so
bre el cerco límite oriental del Ministerio de 
Fomento que comienza con el empalme de 
carretera norte y finaliza al sur con el empal
me del Camino Solo. 

BARRIO SANTA CLARA No. 272. 
Está comprendido dentro de los siguien

te$ lindero: por el lado Norte: está limita
do por costas del Lago de Managua, compren
dido entre el cauce oriental por el occidente, 
y por el oriente por la calle prolongada que 
limita al occidente en los Jardines de Santa 
Clara; por el lado Sur: está limitado por el 
camino viejo a Tipitapa, que comienza con 
intersección del cauce oriental y finaliza al 
oriente con el empalme de la prolongación de 
la calle que limita al occidente de los Jardi
nes Santa Clara; por el lado Este: está li
mitado por la calle que limita al occidente 
de los Jardines Santa Clara, que comienza 
con su prolongación y empalma camino vie
jo a Tipitapa y finaliza al norte en su prolon
gación a orillas del lago de Managua; por el 
lado Oeste: está limitado por el cauce orien
tal, que comienza con intersección del Cami
no viejo a Masaya y finaliza al norte en su 
te~minal a orillas del Lago de Managua. 

BARRIO SANTA CLARA No. 273. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por ~I lado Norte: está limita
do por el camino viejo a Tipitapa, que co
mienza con intersección del cauce oriental y· 
finaliza al oriente con intersección de la 45 
Av. N.E., en su prolongación hacia el lago y 
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esquina nor-oriental antiguamente de la Esso; 
por el lado Sur: está limitado por la carrete
ra norte, que comienza con Intersección del 
cauce oriental y puente El Porvenir y finaliza 
al oriente con intersección de la 45 Av. N.E., 
en esquina nor-oriental de los terrenos anti
guamente de la Esso; por el lado Este: está 
limitado por la 45 Av. N. E., en su prolonga
ción hacia el lago, que comienza con inter
sección de la carretera norte y esquina nor
oriental de los terrenos antiguamente de la 
Esso y finaliza al norte con intersección del 
camino viejo a Tipitapa; por el lado Oeste: 
está limitado por al cauce oriental, que co
mienza con intersección de la carretera nor
te y puente El Porvenir y finaliza al norte con 
intersección del camino viejo a Tipitapa· y es
quina nor-oriental del muro de El Porvenir. 
BARRIO SANTA CLARA No. 274. 

Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por costas del Lago de Managua, compren- . 
dido entre la prolongación que limita al oc
cidente de los Jardines Santa Clara y la 
prolongación al oriente del cauce más orien
tal de este sector, al oriente de la fábrica 
Chontal; por el lado Sur: está limitado por 
carretera norte, que comienza con intersec
ción de la 45 Av. N. E., en su prolongación al 
lago, en esquina nor-oriental de los terrenos 
antiguamente de la Esso y finaliza al oriente 
con el cauce que cruza a 100 varas arriba 
del puesto del Tránsito; por el lado Este: está 
limitado por el cauce que comienza con in
tersección de la carretera norte a 100 varas 
arriba del puesto del Tránsito y finaliza al 
norte en su prolongación a orillas del lago al 
oriente de la fábrica Chontal; por el lado 
Oeste: está limitado por la prolongación de 
la 45 Av. N. E., que comienza con intersec
ción de carretera norte en esquina nor-orlen
tal en los terrenos. antiguamente de la Esso, 
yendo sobre el norte intercepta sobre el ca
mino viejo a Tipitapa que siguiendo sobre 
éste, 100 varas hacia el oriente, se empalma 
con la prolongación de la calle que limita al 
occidente a Jardines Santa Clara que siguien
do su prolongación al norte finaliza a orillas 
del Lago de Managua. 
BARRIO PORTEZUELO No. 275. 

Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por costas del Lago de Managua, que co
mienza en las proximidades de la fábrica de 
Calzado Chontal y finaliza en la prolongación 
de entrada limitada al oriente de dirección 
del km. 7 a orillas del Lago de Managua; por 
el lado Sur: está limitado por carretera nor
te, que comienza con el empalme del cauce 
que está a una cuadra arriba del puesto de 
tránsito y finaliza al oriente con el empalme 
de la calle de entrada del km. 7 que va hacia 
el norte; por el lado Este: est• limitado por 

la calle de entrada, que comienza con el em
palme de la carretera norte del km. 7 y lle
ga a finalizar al norte en la prolongación a 
orillas del Lago de Managua; por el lado Oes
te: está limitado por el cauce que pasa a 100 
varas arriba del puesto de tránsito, que co
mienza con su empalme de la carretera nor
te y finaliza al norte en su prolongación a 
orillas del lago. 

BARRIO PORTEZUELO No. 276. 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por costas del Lago de Managua, que co
mienza con la terminal de la calle que viene 
del km. 7 carretera norte en orillas del lago 
y finaliza al oriente con el cerco límite orieri
tal del reparto Residencial Las Mercedes en 
su prolongación a orillas del Lago; por el 
lado Sur: está limitado por carretera norte, 
que comienza con el empalme de la calle de 
entrada en el km. 7 y finaliza al oriente con 
el empalme del cerco límite oriental del re
parto Residencial Las Mercedes; por el lado 
Este: está limitado por el cerco límite orien
tal del reparto Las Mercedes que comienza 
con el empalme de carretera norte a 100 va
ras arriba del km. 9 y llega a finalizar al nor
te en su prolongación a orillas del Lago de 
Managua; por el lado Oeste: está limitado 
por la calle de entrada del km. 7, que comen
zando con el empalme de la carretera norte 
finaliza al norte en su prolongación a orillas 
del Lago de Managua. 

BARRIO LA FUENTE No. 277. 

Está comprendido dentro de los siguien
. tes linderos: por el lado Nor-Oeste: está li
mitado por el lindero occidental de este ba
rrio, que comienza cori intersección del cami
no Las Jagüitas y de las Cuarezma, finaliza 
al oriente con intersección del camino viejo 
a Masaya que siguiendo sobre éste a 200 va
ras al oeste empalma con la calle de San Fran
cisco, de entrada a este reparto; por el lado 
S.ur-oeste: está limitado por una parte del ca-· 
mino Las Jagüitas, y Las Cuarezmas, que co-' 
mienza con su Intersección de la pista rural 
de circunvalación próximo al parque nacio
nal de ferias y finaliza al sur con el empalme· 
de la prolongación calle San Francisco de 
este reparto, al oriente del parque nacional 
de ferias; por el lado Este: está limitado por 
la calle de San Francisco que comienza con 
el empalme del camino viejo a Masaya y fi. 
naliza al sur en su prolongación con el em
palme del camino Las Cuarezma y a su vez 
lindero oriental del parque nacional de ferias. 

BARRIO LA FUENTE No. 278. 
• Está comprel'ldido dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Nor-este: está limi·' 
tado por el camino viejo a Masaya, que co
m ieriza con el empalme de la calle San Fran
·cisco de este reparto y llega a topar con le 
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parte occidental de los terrenos de fas vivien
das Plan Piloto INVI y en su continuación si
guiendo sobre este lindero sur llega hacia 
el oriente hasta la esquina sur-oriental del re
ferido Plan Piloto, para continuar hacia el sur 
hasta empalmar con el cerco lindero norte 
del reparto Schick, Etapa No. 1; por el lado 
Sur: está limitado por una parte de la calle 
La Fuente o calle central de este reparto, que 
comenzando con su prolongación al occidente 
al empalmar con el camino Las Jagüitas lle
ga hacia el nor-este sobre esta calle hasta em
palmar con la calle San Marcos a una cuadra 
al sur de fa ruta de los buses, que siguiendo 
sobre esta calle que va hacia el oriente para
lela en la calle de 1 a ruta de los buses, llega 
hasta topar con la esquina del cerco nor-oc
cidental del reparto Schick Primera Etapa, pa
ra continuar sobre el cerco lindero norte de 
este reparto hasta empalmar con el cerco lin
dero al oriente del reparto La Fuente, que 
viene desde la esquina sur-oriental de los te
rrenos Proyecto Plan .Piloto; por el lado 
Oeste: está limitado por toda la calle San 
Francisco, que comienza con el empalme del 
camino viejo a Masaya y atraviesa este re
parto hacia el sur hasta empalmar con el ca
mino Las Jagüitas y Cuarezmas al oriente del 
parque nacional de ferias, que siguiendo so
bre este camino hacia el sur llega a la esqui
na límite sur-oriental del parque nacional de 
ferias, empalmando con la prolongación de la 
calle La Fuente. 

BARRIO LA FUENTE No. 279. 

Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Nor-este: está limi-: 
tado por una parte de la calle San Marcos, 
que comienza con el empalme de. la calle La 
Fuente (más o menos al centro de este re
parto) que siguiendo sobre esta calle hacia 
el sur llega a empalmar en su prolongación 
con eJ cerco lindero y esquina sur-occidental 
del reparto Schick Etapa No. 1, y continuan
do sobre este cerco lindero occidental del 
reparto Schick, llega a enlazar con un cami
no que une el camino a Las Jagüitas y el ca
mino Las Cuarezma, donde finaliza este lin
dero; por el lado Norte y Oeste: está limita
do por una parte de la prolongación de la ca
lle La Fuente, la que comienza con el empal
me de la calle San Marcos (más o menos al 
centro de este reparto) que siguiendo ha
cia el sur llega a empalmar con el camino 
de Las CUarezmas y siguiendo sobre éste, lle
ga a finalizar con el empalme de camino que 

, une con el camino de Las Jagüitas. 

REPARTO SCHICK PRIMERA ETAPA No. 280. 

Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: por el lado Norte: está limita
do por el lindero norte de este reparto, que 
comienza con el cerco lindero sur en su es
quina sur-occidental colindando con el re-

parto La Fuente y finaliza al oriente con su 
esquina nor-occidental a 50 varas al sur de 
su terminal de ruta de buses, la que dobla 
en esquina de la Pulpería La Cartuja; por el 
lado Sur: está limitado por el pasaje central 
que divide este reparto, que comienza con 
el empalme de su lindero occidental que co
linda con el reparto La Fuente y donde pasa la 
vía del Electroducto, llega hacia el oriente a 
empalmar con la avenida más al este y ruta 
de los buses, que siguiendo una cuadra ha
cia arriba empalma con el siguiente pasaje 
llamado El Fortín que doblando sobre él ha
cia el oriente llega a empalmar con el cerco 
lindero oriental de. este reparto; por el lado 
Este: está limitado por el cerco lindero orien
tal de este reparto, que comienza con su es
quina nor-occidental que queda a 50 varas 
abajo de la calle occidental de este reparto, 
ruta de buses y a una cuadra al este de la es
qui~a de la pulpería La Cartuja y que llega 
a finalizar hacia el sur con el segundo calle
jón donde se divide al centro de este repar
to; por el lado Oeste: está limitado por el 
cerco lindero a este reparto, que colinda con 
el reparto de La Fuente y que comienza des
de su esquina nor-occidental y finaliza al sur 
para empalmar con el pasaje central que di
vide este reparto. 

REPARTO SCHICK PRIMERA ETAPA No. 281. 

Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: por el lado Norte: está limitado por 
el pasaje central que divide el reparto, que 
comienza en su empalme con el cerco linde
ro occidental y que colinda con el reparto 
La Fuente, llega a empalmar al oriente con 
la avenida y ruta de los buses y que siguien
do sobre ella hacia el sur empalma con otro 
el pasaje central para seguir sobre éste ha
cia el oriente y finalizar en el empalme del 
cerco lindero este; por el lado Sur: está li
mitado por la línea límite sur que colinda 
con el reparto Schick Segunda Etapa, que co
mienza con la esquina sur-oriental y límite 
de este reparto y llega a finalizar al oriente 
con la esquina nor-oriental de este reparto; 
por el lado Este: está limitado por el cerco 
lindero este de este reparto, que comienza 
con el empalme del pasaje central que divi
de este reparto y llega a finalizar al sur con 
la esquina y cerco lindero sur-oriental; por 
el lado Oeste: está limitado por una parte 
con el cerco lindero occidental de este re
parto, que comienza con el empalme del pa
saje central que divide este reparto para se
guir hacia el sur y empalmar con el otro 
cerco a escu~dra del primero, que dobla ha
cia el occidente y llega a empalmar con el 
camino de Esquipulas, donde se encuentra 
el tanque de agua del barrio La Fuente y lue
go doblando sobre este camino hacia el sur 
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llega a finalizar en el empalme con el cerco 
y esquina límite sur-occidental del reparto. 

REPARTO SCHICK SEGUNDA ETAPA No. 282. 

Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: por el lado Norte: está limitado por 
el cerco lindero norte de este reparto, que 
comenzando con el empalme del camino a 
Esquipulas cerco límite sur del reparto Schick 
Primera Etapa, llega a empalmar con el otro 
cerco y esquina lindero sur-oriental d:I re
parto Schick Primera Etapa, para continuar 
siempre este cerco lindero norte y se llega 
a empalmar con el cerco límite que divide al 
barrio General José Somoza (Open No. 1 ); 
por el lado Sur: está limitado por la calle 
que pasa al centro de este reparto, que co
mienza con el empalme del camino a Esqui
pulas, pasa hacia el oriente a 50 varas por 
la pulpería Yucatán, que siguiendo sobre la 
calle central hacia el oriente, llega a empal
mar con la Avenida a 150 varas al sur del 
cerco límite y lindero del barrio General Jo
sé Somoza (Open No. 1 ) ; por el lado Este: 
está limitado por un pedazo de la avenida 
Las Peñitas, que comienza con el cerco lin
dero norte de este reparto y límite sur-occi
dental del reparto General José Somoza 
(Open No. 1) llega a finalizar al sur con el 
empalme de la calle central que divide este 
reparto; por el lado Oeste: está l}mitado por 
el camino a Esquipulas, que comienza con el 
cerco lindero occidental y que colinda con el 
reparto Schick Primera Etapa, llega a fina
lizar al sur con el empalme de la prolonga
ción del callejón No. 2 que pasa a 50 va
ras al occidente de la pulpería Yucatán y que 
divide este reparto. 

REPARTO SCHICK SEGUNDA ETAPA _No. 283. 

Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: por el lado Norte y Nor-oeste a la 
vez: está (imitado por el callejón No. 2, que 
divide este reparto, que comienza con el 
empalme del camino de Esquipulas va hacia 
el oriente y pasa a 50 varas abajo de la pul
pería Yucatán y llega a empalmar con la ca
lle central que divide este reparto para se
guir sobre ésta hacia el oriente y empalmar 
con la avenida más sur de este reparto y que 
siguiendo sobre éste hacia el norte a 50 va
ras empalma con el cerco lindero norte de 
este reparto y que siguiendo hacia el oriente 
llega a finalizar en el cerco y esquina lími
te donde colinda con el barrio General Jo
sé Somoza (Operi No. 1) y reparto Schick 
Cuarta Etapa); por el lado Sur: está limita
do por el cerco lindero sur de este reparto 
que comenzando con el empalme del camino 
de Esquipulas llega a finalizar hacia el oriente 
con el cerco límite esquina sur-oriental de es
te reparto, que colinda con el reparto Schick 
Cuarta Etapa; por el lado Este: está limitado 
por el cerco límite de este reparto que co
linda al oriente con el reparto Schick Cuar-

ta Etapa, que comenzando con su empalme 
del cerco lindero sur de este reparto, pasa 
hacia el norte a empalmar con el cerco lin
dero y esquina más este de este reparto don
de colinda con el barrio General José Somo
za (Open No. 1) y del reparto Schick Cuar
ta Etapa. 
REPARTO SCHICK TERCERA ETAPA No. 284. 

Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: por el lado Norte: está limitado 
por el cerco lindero norte de este r~parto, 
que comienza con el empalme del camino de 
Esquipulas y que finaliza al oriente con in
tersección de la avenida central, que pasa al 
oriente de la Escuela María Teresa de Jesús; 
por el lado Sur: está limitado por el ~ami
no lindero sur de este reparto que comienza 
con el empalme del camino a Esquipulas y 
finaliza al oriente con el empalme de la ave
nida que pasa al centro de este reparto y al 
oriente de la escuela María Teresa de Jesús; 
por el lado Este: está limitado por la aveni
da que pasa al centro de este reparto, que 
comienza con el empalme del cerco lindero 
norte de este reparto y finaliza al sur _con 
el empalme del cerco lindero más sur de este 
reparto que a su vez pasa al oriente de la 
escuela María Teresa de Jesús; por el lado 
Oeste: está limitado por el camino a Esqui
pulas, que comienza con el empalme del cer-· 
co lindero norte y esquina nor-occidental de 
este reparto y finaliza al sur con el empal
me del cerco lindero sur y esquina sur-occi
dental de este reparto. 
REPARTO SCHICK TERCERA ETAPA No. 285. 

Está comprendido dentro de los siguientes 
·lindero: por el lado Norte: está limitado 
por el cerco lindero norte de este repar
to, que comienza con el empalme de la ave
nida que pasa al centro de este reparto, lle
ga a finalizar al oriente con el empalme del 
cerco que doblando hacia el norte va para
lelo a la avenida de los buses y finaliza en 
la esquina más norte de este reparto; por 
el lado Sur: está limitado por el cerco lin
dero sur de este reparto, que comenzando 
con el empalme de la avenida que divide al 
centro de este reparto llega a finalizar al 
oriente con el empalme del cerco lindero oc
cidental del barrio General José Somoza 
(Open No. 2); por el lado Este: está limi
tado por el lindero oriental de este reparto, 
que comienza con el empalme del cerco lin
dero y esquina nor-occidental del barrio Ge
neral José Somoza (Open No. 2) y finaliza 
al sur con el cerco lindero límite y esquina 
sur-occidental del barrio General José Somo-. 
za (Open No. 2); por el lado Oeste: está li
mitado por la avenida que pasa al centro de 
este reparto, que comienza con el empalme 
del cerco lindero norte de este reparto y fi
naliza al sur con el cerco lindero sur de es
te reparto y que pasa al oriente de la escuela 
María Teresa de Jesós. 
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REPARTO SCHICK CUARTA ETAPA No. 286. 
· Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: por el lado Norte: está limitado por 
el cerco lindero norte de este reparto y con 
el barrio General José Somoza (Open No. 1 ), 
que comienza con el empalme del cerco en 
la esquina sur-occidental del reparto Gene
ral José Somoza (Open No. 1) y que finali
za al oriente con el empalme del camino vie
jo a Masaya; por el lado Sur: está limitado 
por el cerco lindero sur de este reparto, que 
comienza con el cerco lindero sur-occidental 
colindando con el reparto Schick Segunda 
Etapa, llega a finalizar al oriente con el em
palme del camino viejo a Masaya esquina 
donde se encuentra el tanque de agua de es
te reparto; por el lado Este: está limitado 
por el camino viejo a Masaya, que comienza 
con el cerco lindero y esquina nor-oriental de 
este reparto y que colinda con el barrio Ge
neral José Somoza, llega a finalizar al sur 
con el empalme del cerco lindero y en es
quina sur-oriental de este reparto donde se 
encuentra el tanque de agua de este reparto; 
por el lado Oeste: está limitado por el cercq 
lindero occidental de este reparto y que co
linda con el reparto Schick Segunda Etapa, 
que comenzando con el empalme del cerco 
lindero y esquina sur-occidental de este re
parto llega a finalizar al norte con el cerco 
lindero y esquina nor-occidental de este re
parto. 
BARRIO JOSE R. SOMOZA (OPEN No. 1) 
No. 287. 

Está comprendido dentro de los siguien-
. tes linderos: por el lado Norte: está limita

do por el cerco lindero norte que divide es
te barrio, que comienza desde la esquina nor- · 
occidental de este barrio finaliza al oriente 
con el empalme del camino viejo· a Masaya; 
por el lado Sur: está limitado por el cerco 
lindero sur. de este reparto y que colinda con 
el reparto Schick Cuarta Etapa, que comen
zando desde la esquina sur-occidental de este 
reparto, llega a finalizar al oriente con el em
palme del camino viejo a Masaya; por el la
do Este: está limitado por el camino viejc 
a Masaya, que comienza con el empalme del 
cerco lindero y esquina nor-oriental de este 
reparto y finaliza al sur con el empalme del 
cerco lindero sur de este reparto, en su es
quina sur-oriental que colinda con el repar
to Schick Cuarta Etapa; por el lado Oeste: 
Mtá limitado por el cerco lindero occidental 
de este reparto, que comienza con la esquina 
nor-<X:cidental de este reparto y finaliza al 
sur con el empalme del cerco y esquina sur
occidental de este reparto y que colinda con 
el reparto Schick Segunda Etapa. 
BARRIO JOSE R. SOMOZA (OPEN No. 2) 
No. 288. 
· Está comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el lado Norte: está limitado por 
el cerco lindero norte de éste reparto, que 

comienza desde su esquina nor-occidental y 
colindando con el reparto Schick Tercera 
Etapa finaliza al oriente con el empalme del 
camino viejo a Masaya; por el lado Sur: es
tá limitado por el cerco lindero sur de este 
reparto, que comienza desde su esquina sur
occidental y finaliza al oriente con el empal
me del camino viejo a Masaya; por el lado Es
te: está limitado por el camino viejo a Ma
saya, que comienza desde su empalme del 
cerco límite y esquina nor-oriental de este 
reparto y finaliza al sur con el empalme del 
cerco límite y esquina sur-oriental de este re
parto; por el lado Oeste: está limitado por 
el cerco lindero occidental de este barrio, que 
colinda con el reparto Schick Tercera Eta
pa, que comienza con el cerco lindero y es
quina nor-occidental de este barrio y finaliza 
al sur con el empalme del cerco y esquina 
sur-occidental del barrio. 
CANTON ALTAMIRA No. 289. 

Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: por el lado Norte: está limitado por 
la línea de cauce, que comienza con intersec
ción de la carretera a Masaya y puente a la 
entrada del reparto Los Robles y finaliza al 
oriente con intersección del camino de San
to Domingo y en el cerco lindero y esquina 
sur-occidental de la Colonia Máximo Jerez; 
por el lado Sur-Oeste: está limitado por ca
rretera Masaya y Granada, que comenzando 
con intersección del cauce y puente a la en
trada del reparto Los Robles y llega a fi
nalizar al sur con el empalme del cerco lin-

. dero y esquina nor-occidental del edificio Su
permercado La Colonia; por el lado Este: es
tá limitado por el camino viejo a Santo Do
mingo, que comienza con intersección del 
cauce en esquina sur-occidental de La Colo
,¡ª Máximo Jerez y llega a finalizar al sur 
-:on el cerco lindero y esquina nor-oriental 
:!el Supermercado La Colonia. 
:ANTON ALTAMIRA D'ESTE No. 290. 

Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: por el lado Norte: está limitado por 
?I cerco lindero norte de este reparto, que 
-:omienza con su empalme en el camino a· 
Santo Domingo y finaliza al oriente con la 
:ntersección de la pista que divide este re
".larto con los Bosques de Altamira; por el 
lado Sur: está limitado por el cerco lindero 
'ímite de este reparto y a su vez lindero lími
te norte de Colonia Centroamérica, que co
mienza con el empalme del caminos a San-

. to Domingo y finaliza al norte con el empal
me de la pista de circunvalación y la prolon
gación de la pista que divide este reparto 
con los Bosques de Altamlra; por el lado 
Este: está limitado por la pista que divide 
este reparto ~on los Bosques de Altamira que 
comienza desde el cerco lindero norte de es
te reparto y finaliza al sur con intersección 
del cerco lindero de Colonia Centroamérica 
y pista de circunvalación; por el lado Oeste: 

' ,., .. 
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está limitado por el camino a Santo Domingo 
que comienza con el empalme del cerco lin
dero y esquina nor-occidental de este repar
to y finaliza al sur con el empalme del cerco 
ljndero y esquina sur-occidental de este re
parto. 
CANTON BOSQUES DE ALTAMIRA No. 291. 

Está comprendido dentro de los siguientes 
linderos: por el lado Norte: está limitado 
por el cerco lindero norte de este reparto, 
que comienza con intersección de la pista 
que divide este reparto con Altamira Este y 
finaliza al oriente con intersección de la pis
ta de circunvalación y camino Las Jagüitas 
en esquina sur-occidental del reparto La Fuen
te; por el lado Sur-Este: está limitado por 
la pista de circunvalación, que comienza con 
el empalme de la prolongación de la pista que 
divide este reparto con Altamira Este y cer
co lindero de la Colonia Centroamérica y lle
ga a finalizar al oriente con intersección del 
camino a Las Jagüitas y cerco lindero norte 
de este reparto en esquina sur-occidental del· 
reparto La Fuente; por el lado peste: está li
mitado por la pista que divide este reparto 
con Altamira Este, que comienza con inter
sección del cerco lindero norte de este re
parto y finaliza al sur con el empalme del cer
co lindero norte de la Colonia Centroamérica 
y pista de circunvalación. 
COLONIA CENTROAMERICA No. 292. 

Están comprendidos todos los habitantes de 
las viviendas, que corresponden a los Gru
pos: A y C. 

COLONIA CENTROAMERICA No. 293. 
· Están comprendidos todos los habitantes 
de las vjviendas, que corresponden a los Gru-
pos: B, D y E. . 

COLONIA CENTROAMERICA No. 294. 
Están comprendidos todos los habitantes 

de las viviendas, que corresponden a los Gru-
pos: G y H. . 

COLONIA CENTROAMERICA No. 295. 
Están comprendidos todos los habitantes de 

las viviendas, que corresponden a los Grupos: 
K, L, con excepción de todos los que habitan 
las viviendas: desde la K-674 y que continúan 
sobre la Hnea, los que quedan separados por 
el andén hasta llegar a la K-682 y restantes 
al norte, los que pasan a enmarcarse a la Co
lonia Centroamérica No. 5. 

COLONIA CENTROAMERICA No. 296. 
Están comprendidos todos los habitantes 

de las viviendas, que corresponden al Grupo 
K, separadas al norte por el andén donde se 
encuentran las viviendas K-674 hasta la K-682, 
y los habitantes de las viviendas de los Gru-
pos J, M y P. · 

Toda esta definición está de acuerdo con 
las técnicas del Instituto Nicaragüense de la 
Vivienda. 

CANTONES RURALES 

MUNICIPIO DE MANAGUA 

BELLA CRUZ No. 297. 
Está limitado por el Noroeste por los lin

deros sur de los terrenos de la Sucesión 
Blandón y Open No. 3, comprendido entre la 
carretera a Jiloá y los sectores de terrenos 
occidentales adyacentes; por Sureste: está li
mitado por todo el lindero norte de los te
rrenos de la urbariización de Motastepe y Ne
japa, comprendido entre la Laguna de Aso
sosca y la Laguna de Nejapa por la parte oc
cidental. 

OPEN No. 3 - No. 298. 
Está limitado por el lado Norte: cerco lí

mite comprendido entre el cerco Hmite orien
tal de la Zona 4 y con el empalme del cami
no viejo a Jiloá y carretera a la vez, que co
linda en este sector terrenos de la hacienda 
San Juan; por el lado Sur: está limitado por 
el lindero sur, que está comprendido por el 
empalme de la Av. No. 1, la que pasa por la 
escuela de primaria y llega hasta el camino 
sur para llegar a finalizar con intersección 
del camino viejo a Jiloá, colindando al sur 
con este sector Cantón de Bella Cruz; por el 
lado Este: está limitado por camino viejo a 
Jiloá y carretera a occidente, que está com
prendido por el lado sur por el cerco límite 
y esquina sur oriental de la Zona No. 1 y fi
naliza al norte con el empalme del cerco lin
dero en hacienda San Juan; por el lado Oes
te: está limitado por una parte del cerco di
visorio entre la zona 4 y la zona 3, que co
mienza con su empalme al norte con el cer-

. co que colinda a la hacienda San Juan y lle
ga al centro de este sector para empalmar 
con la Av. No. 1, que siguiendo hacia el sur 
sobre ella finaliza con el empalme del capii
no de por medio a terrenos del cantón de 
Bella Cruz, colindando a este otro lado con la 
zona No. 2, quedan comprendidos dentro de 
esta enmarcación todos los residentes que se 
encuentran entre la zona No. 1 y la zona No. 3. 

OPEN No. 3 ·No. 299. 
Está limitado por el Norte: por el cerco lin

dero que divide este sector con la zona No. 
4, que comienza con el cerco lindero y esqui
na nor-occidental de este sector y llega ha
cia el oriente a empalmar con la Av. No. 1 y 
esquina central donde se encuentran repar
tidas las zonas No. 1, No. 2, No. 3 y No. 4; 
por el lado Sur: está limitado por el camino 
vecinal de por medio a terrenos del cantón 
Bella Cruz, que comienza con el cerco lími
te y esquina sur-occidental de esta zona No; 
2 y llega hacia el oriente con el empalme de 
la Av. No. 1 que divide la zona No. 1 y No. 2; 
por el lado Este: está limitado por la Av. No. 
1, que comienza con los cercos de intersec
ción que divide las zonas No. 1, No. 2, No. 
3 y No. 4 y llega a finalizar al sur con el em-
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palme del camino vecinal de por medio el 
cantón Bella Cruz; por el lado Oeste: está li
mitado por el cerco límite que limita a la zo
na No. 2, que comienza con el empalme del 
cerco y límite de la zona No. 4 finaliza al sur 
con el empalme del camino vecinal de por 
medio a terrenos al cantón Bella Cruz. Está 
comprendido dentro de esta enmarcación to
dos los residentes que se encuentra en la zo
na No. 2. 

OPEN No. 3 • No. 300. 

Está limitado por el Norte: por el cerco lin
dero norte de la zona 4 que colinda a su vez 
con terrenos de la hacienda San Juan, que 
comenzando con el empalme de la Av. No. 4 
de este sector llega a finalizar al oriente con 
el empalme del cerco límite de las zonas No. 
3 y No. 4; por el lado Sur: está limitado por 
el cerco lindero sur de la zona No. 4, que co
mienza con el empalme de la Av. 4 de este sec
tor y finaliza al oriente en la esquina de in
tersección de los cercos que dividen las zo. 
nas No. 1, No. 2, No. 3 y No. 4; por el lado 
Este: está limitado por el cerco límite orien
tal de la zona 4, que comenzando con el cer
co límite y terrenos al norte de la hacienda 
San Juan, llega a final izar al sur a la esqui
na de intersección donde se divide la zona 
No. 1, No. 2, No. 3 y No. 4; por el lado Oeste: 
está limitado por la Av. No. 4 que divide el 
centro de la zona 4, que comenzando con el 
empalme del cerco lindero de los terrenos de 
la hacienda San Juan finaliza al sur con el 
empalme del cerco lindero de la zona No. 4. 
Está comprendido dentro de esta enmarca
ción todos los residentes de la zona No. 4 li
mitadas entre la Av. No. 4 y todo el sector 
oriental. 

OPEN No. 3 • No. 301. 

Está limitado por el Norte: por el cerco 
lindero Norte 'del resto de la zona 4, y parte 
de la zona 5, que colindan con los terrenos 
de la hacienda San Francisco, que comien· 
za con el empalme del camino occidental a 
la zona 5 y llega a finalizar al oriente con 
el empalme de la calle No. 4 que divide en 
dos la zona No. 4. Por el lado Sur: está li
mitado por el cerco lindero de esta zona Sur 
y que colinda con los terrenos de los suce
sores Blandón, que comienza con el empalme 
del camino que pasa al occidente de la zona 
No. 5 y finaliza al oriente con el empalme 
de la calle No. 4 que divide la zona No. 4; 
por el lado Este: ·está limitado por la Av. No. 
4 que comienza con el empalme del cerco 
lindero Norte de este sector y que colinda con 
los terrenos de la hacienda San Francisco, lle
ª finalizar al Sur con el empalme del cerco 
lindero Sur, que colinda con los terrenos de 
los Sucesores Blandón; por el lado Oeste: 
está limitado por el camino y lindero occi
dental de la zona No. 5 y que comienza con 
el empalme del cerco límite norte dé la zona 

No. 5 que colinda con los terrenos de la ha
cienda San Francisco, llega a finalizar al Sur 
con el empalme del cerco lindero sur de este 
sector que colinda con los terrenos de los 
Sucesores Blandón. Está comprendido dentro 
de esta enmarcación todos los residentes de 
la zona No. 4 y dividida por la Av. No. 4 has
ta el occidente y todos los residentes de la 
zona No. 5. 
CANTON LOS BRASILES No. 302. 

Comprende la par'te de este Departamento 
dentro de estos linderos: Norte: carretera 
que va a Mateare y todos sus alrededores; 
Sur: camino de la Trinidad y carretera a San 
Andrés de la Palanca;. Oriente: hasta Mira
flores más o menos; los Barrios, Castro has
ta Santa María que colinda con el Open No. 3. 

CANTON LOS BRASILES No. 303. 
Comprende la parte de occidente, hasta la 

Desmotadora Los Brasiles, Casa Blanca, Mi· 
raflores,· Tamagás, Laguna de Apoyeque, Pe
·nrnsula de Chiltepe y todas les demás fincas 
adyacentes comprendidas en este sector, in
clusive desmotadora Los Brasiles. 

CANTON SAN ANDRES DE 
LA PALANCA No. 304. 

Comprende: Norte: el camino real que va 
de Managua a Mateare; lado Sur: La Trinidad 
dividido por el camino de La Trinidad y ca
rretera que va a San Andrés de la Palanca; 
Oriente: San Andrés de la Palanca; Occiden
te: Comarca de los Andes. Comprende este 
Cantón los Caseríos de San Andrés de la Pa
lanca, La Trinidad y demás fincas adyacentes. 

CANTON DE NEJAPA No. 305. 
· Comprende la parte rural del Departamento 

entre estos linderos: Norte: a 100 varas al sur 
del empalme de la carretera a Jiloá; Oriente: 
carretera lnteramericana; Sur: hasta el cami
no que saliendo por la Quinta Angélica con
duce a la Hacienda Sta. Ana; Occidente: ca
mino que conduce a Cedro Galán por el Nor
te y por el Sur a la hacienda San Fernando. 

CANTON DE CHIQUILISTAGUA No. 306. 
Mesa en el caserío de Chiquilistagua. Com

prende: De la Ermita de la Divina Pastora, 
dividido con el Cantón de Nejapa por el ca
mino real que va para la Villa del Carmen, 
Cedro Galán y carretera que conduce a León 
a ambos lados, y caserío de Los Vásquez. 

CANTON DE CUAJACHILLO No. 307. 
· Comprende la parte de Oriente: Santa Lau
ra de los Huezos y fincas adyacentes; Occider1· 
te: comprendiendo este Cantón las Comar
cas de Chiquilistagua; Cedro Galán, caserío 
de los Vásquez y demás fincas adyacentes 
comprendidas en- esta demarcación~ 

CANTON DE NANDAYOSI No. 308. 
Mesa en el caserío de Nandayosi. Compren

de: Nandayosi, San José de los Mendoza, El 
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Caimito, El Pinol, La Aduana, La Calle de los 
Besos y todos los caseríos y fincas adyacen
tes que le corresponden a este cantón hasta 
la parte que colinda con el Departamento de 
León. 
CANTON SANTA RITA No. 309. 

Comprende: El Arroyo de Cuajachillo, Ca
lle Nueva, Santa Bárbara, La Concepción y 
demás caseríos que colindan con el cantón 
de Santa Rita No. 2. 
CANTON SANTA RITA No. 310. 

Comprende: Santa Emilia, La Aduana, El 
Tigre, La Chilampa, El Reventón, y demás ca
seríos y fincas comprendidas dentro de la 
enmarcación de este cantón. ' 
CANTON DE LA CRUZ DE LAS SIERRAS No. 311 

Mesa en el Valle de la Cruz de las Sierras. 
Comprende: Hacienda El Callao, El Picacho, 
Las Delicias de Castrillo, La Cruz, La Fran
cia, Las Mercedes, Corinto, El Viscaíno, La 
Revolución, La Trinidad, La Mascota, San 
Fernando, Los Alpes, El Socorro de Hocke, 
Santo Domingo de Caligaris, Las Uvas Dulces, 
Nombre, El Tigre, El Reventón y el caserío 
de la Hnea de fuego y demás fincas adyacen
tes. 
LA PALMERA DE TOMAS CASTILLO No. 312. 

Mesa en el caserío de La Palmera. Com
prende: Haciendas La Corina, Italia, El Ve
subio, El Panterismo, Las Pilas, La Pacien
cia, La Palmera, El Santuario, San Juan de 
Italia, el Mata Palo y demás fincas adyacentes. 

CANTON DE ASENT,E No. 313. 
Comprende la parte rural de este Depar-

. tamento, por el Norte y Oeste: hasta el ca
mino que saliendo por la quinta Angélica con-· 
duce a Las Comarcas La Cañada de Bérlín, 
Sur-este: hasta el Boquete sobre la carretera 
lnteramericana. 
CANTON DJ: ASENTE No. 314. 

Comprende la parte de las haciendas y ca
seríos que lindan por el este y oeste del can
tón Asente No. 1. 

CANTON CASA COLPRADA No. 315. 
Comprende la parte que queda por el Cru

cero y la carretera Las Nubes, donde están 
entre otras, las siguientes haciendas: Santa 
Julia, Las Nubes, Las Delicias del ·señor del 
Carmen, La Flor y fincas adyacentes que que
dan por este sector hasta lo que siempre ha 
sido parte del Cantón Casa Colorada. 

CANTON CASA COLORADA No. 316. 

Comprende a este Cantón hasta el local 
que ocupa la estación de Gasolinera Texaco a 
la orilla de la carretera, prolongándose esta 
línea divisora hasta oriente donde ha llegado 
el Cantón de Casa Colorada por ese sector. 

BARRIO NUEVO EL CRUCERO Y 
LAS CONCHITAS No. 317. 

Este cantón está comprendido entre estos 

linderos:-- de la estación Texaco se sigue la 
carretera sur y la carretera que va a Masacha
pa, medio Kilómetro al Este y Oeste paralelos 
a dichas carreteras, llegando por el Sur Oeste 
hasta el lfmite municipal de San Rafael del 
Sur y por el lado Sur Este, hasta el límite de
partamental entre Managua y Carazo, ence
rrando este cantón el llano de Pacaya y terre
nos adyacentes. 

CANTON DE ZARAGOZA A 
POCHOCUAPE No. 318. 

Está limitado por el Norte: por la pista de 
enlace By Pass, que comienza con intersec
ción de la carretera sur, que comienza en la 
esquina sur-occidental del reparto Belmonte 
y finaliza al oriente a un kilómetro más o 
menos; por el lado Sur: está limitado por 
una parte de la comarca de Ticomo, que co
mienza por el empalme de la carretera sur y 
kilómetro No. 9 y llega hacia el oriente a 
empalmar con el camino La Florida que si
guiendo sobre éste hasta el norte empalma 
con el camino de La Veranera al sur del repar
to Torres Molina kilómetro 8 y que siguiendo 
sobre este camino hacia el oriente llega a em
palmar con el camino de Pochocuape; por el 
lado Este: está limitado por una parte de los 
terrenos que bordea al occidente del Repar
to San Judas, que comenzando con el punto 
a un kilómetro más o menos de carretera 
sur en By Pass, llega a los límites occidental 
del barrio San Judas para seguir hacia el sur 
a empalmarse con el camino de Pochocuape 
en las proximidades del lado norte del barrio 
nuevo de Lomalinda, quedando dentro de es
ta enmarcación todas las vecindades de Ti
como y fincas adyacentes y reparto Torres 
Malina kilómetro 8. 

TORRES MOLINA SUR No. 319. 

Está limitado por el Norte: por el camino 
a La Veranera, que comienza con el empalme 
del camino a La Florida en el esquina sur-oc
cidental del reparto Torres Molina km. 8 lle
ga a finalizar al oriente con el empalme del ca
mino de Pochocuape; por el lado Sur: está li
mitado por calle central que divide en mi_. 
tad este sector comprendido entre el camino 
de La Florida y el camino de Pochocuape; por 
el lado Este: está limitado por el camino de 
Pochocuape, comprendido entre el empalme 
del camino a La Veranera con Pochocuape al 
sur-occidental del barrio nuevo de Lomalin
da y finaliza al sur con el empalme y pro
longación de la calle central que divide este 
sector; por el lado Oeste: está limitado por 
el camino a La Florida, que comienza con el 
empalme del camino La Veranera al sur-oc
cidental de Torres Molina km. 8 y finaliza al 
sur con el etl)palme de la prolongación de la 
calle central que divide este reparto, está 
comprendido dentro de esta enmarcación to
dos los residentes de las viviendas con Letra 
F, todas las viviendas con letra G, todas las 
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viviendas con letra H, todas las viviendas con 
le.tra R. 

TORRES MOLINA SUR No. 320. 
Está limitado por el Norte: por la calle cen

tral que divide la mitad a este sector, com
prendido en el camino de La Florida y el ca
mino de Pochocuape; por el lado Sur: está li
mitado por el lindero sur de este reparto y 
terrenos que bordean al camino de Pochocua
pe en el sector sur; por el lado Este: está 1 i
mitado por ,.parte del camino de Pochocuape 
en su lado oriental, que comienza entre la 
calle central que divide este sector y los lí
mites sur del oriente del mismo; por el lado 
Oeste: está limitado por el resto del cami
no de La Florida, comprendido entre la calle 
central que divide este sector y el límite sur
occidental de este reparto, queda comprendi
do dentro de esta enmarcación, todos los re
sidentes denominados por la Letra A, Letra 
B, Letra C, Letra D, Letra E. 

CANTON DEL CARMEN DE 
LAS SIERRAS No. 321. 

Mesa en el Valle Carmen de Las Sierras. 
Comprende: Hacienda El Carmen, San Jorge, 
La Baronesa, Los Cocos, San Vicente, El So
corro, El Vapor, Alemancita, San Francisco 
de Montenegro, San Antonio de Brockman, 
Los Selva, El Cardón, El Encanto, El Pescado, 
Guadalajara, El Doble, Los Placeres, El Tiza
te, El Paraíso, El Abandono, El Diamante, El 
Desenredo, La Luz, La Reforma, La Fortuna, 
La Fundadora, San Isidro, Dolores, San Se
bastián, Guadalupe, La Unión de Nayarrete y 
demás fincas adyacentes. 

CANTON DE SANTA ROSA No. 322. 
Mesa en el caserío de Santa Rosa. Com

prende: Desde las cuatro esquinas, .inclusive, 
hasta las fincas de Esteban Luna y Sara Ro
dríguez, hact~ el Sur; y hacia el Oeste hasta 
el filo de la Cuchilla, las Delicias de Cabrera, 
San José, La Encantadora, Sedán, San Fran
cisco, Utilia, La Alianza, El Brasil¡ El Chile, 
Santa Rosa, Turín, La Bóveda, El Perú, Bue
na Vista, La Marqueza, Santa Juana, Santa 
Rita, La Argentina, Panamá, El Trabajo y de
más fincas adyacentes todos con las limita
ciones de los nuevos Cantones que lo circun
dan. 

CANTON DE JOCOTE DULCE No. 323. 
Comprende la parte rural de Managua, en

tre estos linderos: La Comarca de Jocote Dulce 
y ambos lados del camino del mismo nombre, 
abarca las haciendas: Encantadora, San Sebas
tián, encontrándose con el ramal de las Viu
das y también el camino-de los Ladinos. In
cluye San Francisco y demás fincas adyacen
tes. 

CANTON DE LA CRUZ VERDE DE 
SAN ISIDRO No. 324. 

Mesa en el caserío de la Cruz Verde de 

San Isidro. Comprende: por el Noreste: ca
rretera que conduce a Masaya; Occidente: 
línea paralela al camino de Jocote Dulce 
que sirve de línea al Cantón de ese nombre; 
Sur: hasta la hacienda San Francisco, de Car
los Knoeffler' y las haciendas que quedan 
más o menos en esa misma dirección como 
Santa Rosa y Los Cocos, de la Sucesión de 
don Marcelo Ulvert, propiedades de los Duar
te, Dávila, hacienda Soledad que fue de don 
Macario Chávez y demás fincas adyacente~. 

SANTO DOMINGO DE LAS SIERRAS No. 325. 
Está limitado por el Noreste: Por una par

te de la carretera a Masaya y otra parte que 
viene desde las veci'ndades de los terrenos 
al oriente de San Isidro y empalma con la 
carretera a Masaya a finalizar en el kilóme
tro 9 a la entrada de carretera principal a 
Santo Domingo; por el lado Sur: está limita
do por todos los terrenos adyacentes, com
prendidos por la línea que separa las Cuatro 
Esquinas y los terrenos de Santa Gertrudis 
a proximidades de San Isidro; por el lado Es
te: está limitado por una parte de carrete
ra de entrada a Santo Domingo, que comien
za con el empalme de carretera a Masaya, 
pasa dividiendo el poblado de Santo bomin
go y que siguiendo hacia el sur, pasa el Arro
yo y finaliza a los terrenos sur adyacentes, 
está limitado por Oeste: por todos los terre
nos adyacentes a este sector y que a su vez 
limita las vecindades de San Isidro. 
SANTO DOMINGO DE LAS SIERRAS No. 326. 

Por el lado Norte: está limitado por todo 
el sector norte de terrenos adyacentes del 

. Reparto Residencial Las Colinas, comprendido 
entre las proximidades del kilómetro 7 y me
dio de carretera a Masaya y entre el ca
mino de Esquipulas en las proximidades deli 
Reparto Schick No. 3; por el lado Sur: estái 
limitado por todos los terrenos adyacentes 
al sur de este sector comprendidos entre el 
kilómetro 11 Y2 a las proximidades del po
blado de Esquipulas y por las proximidades 
del camino que divide al centro del poblado 
Santo Domingo; por el lado Este: está limi
tado por el camino de Esquipulas, compren
dido entre el sector norte del Reparto Resi
dencial Las Colinas y proximidades del Re
parto Schick Tercera Etapa y al sur se limi
ta a las proximidades del poblado de Esqui
pulas; por el lado Oeste: está limitado por el 
camino que divide el centro del poblado de 
Santo Domingo, que comenzando con el em
palme de la carretera a Masaya y en su en
trada de carretera principal a ésta, pasando 
por el centro del poblado para cruzar el arro
yo y finalizar al sur con los terrenos adya
centes del sector sur de este cantón está com
prendido dentro de esta enmarcación todos 
los residentes del Reparto Residencial Las 
Colinas y todos los residentes del sector orien
tal de la carretera a Santo Domingo. 
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CANTON SAN ANTONIO DE 
LA SIERRAS No. 327. 

Comprende la parte rural de Managua, en
tre estos linderos: De Las Cuatro Esquinas 
de Ticuantepe se toma el camino de Esquipu
las hasta encontrar la carretera por la finca 
de Pedro Joaquín Vílchez; sigue éste hasta en
contrar el otro camino que va a Esquipulas, 
pasando por La Trompera toma el camino 
de Ticuantepe, hasta Las Cuatro Esquinas 
del mismo nombre y del camino de El Arro
yo que sale donde Julio Urbina, comprende 
a ambos lados del camino de Ticuantepe y 
todo lo que queda a ambos lados del mismo 
camino de Ticuantepe, después del camino 
de El Arroyo, hasta llegar con lo que puede 
ser el Cantón de Santa Rosa. 

CANTON DE TICUANTEPE No. 328. 
Comprende la parte de este pueblo entre 

los linderos: Norte: hasta la hacienda El Vol
cán y parte de la Comarca de Los Madriga
les, dividido por lo que pudiera ser la prolon
gación del camino que viene de Ticuantepe; 
Sur: hasta el Cerro El Ventarrón. ' 

CANTON DE TICUANTEPE No. 329. 
Comprende la parte Oriente: Cerro de 

Dirita y con lo que colinda con Nindirí; Oc
cidente: hasta la calle que cruza el pueblo 
pasando por la casa de don Orlando Escobar. 

CANTON DE TICUANTEPE No. 330. 

Comprende la parte de este pueblo entre 
los siguientes linderos: Norte: parte del ca
mino de Ticuantepe que sale a la carretera 
lnteramericana a donde don José Robles, ca
llejón que sale donde Roberto Labró hasta ia 
hacienda El Cielo y sobre el filete de ·la Cu
chilla hasta la hacienda Candelaria, forman
do esto la parte occidental de este Cantón. 

CANTON·.DE TICUANTEPE No. 331. 

Comprende la parte de Oriente: calle que 
cruza el pueblo por la· casa de Orlando Es
cobar, hasta encontrar el camino que va a 
San Juan del Dulce, siguiendo éste, el lado 
Oriental pertenece a los cantones No. 1 y 
2 y el Occidente a los cantones No. 3 y 4. 

CANTON DE LAS CUATRO ESQUINAS 
DE TICUANTEPE No. 332. 

Comprende la parte rural de Managua, en
tre estos linderos: Del lugar llamado Las 
Cuatro Esquinas de Ticuantepe, se toma el 
camino de Las Enramadas a ambos lados has
ta la finca de don Roberto Labró, se sigue el 
Callejón que sale al camino de Ticuantepe, se 
toma éste como viniendo a Managua y se to
ma a la derecha el otro camino que también 
va a Ticuantepe y que siguiéndole recto sale 
a la carretera a Masaya frente a la finca de 
don José Robles, tomando con esta dirección 
parte de la Comarca de Los Madrigales, si
gue hacia la carretera a Managua, hasta en-

contrar el camino de Esquipulas por el ca
serío de El Pie del Gigante, doblando hasta ir 
a salir sobre el camino de Esquipulas a Las 
Cuatro Esquinas de Ticuantepe. 

CANTON ESQUIPULAS No. 333. 
Comprende: de El Calvario pasando por el 

pueblo calle oriental de la Escuela, hasta lle
gar a El Pie del Gigante, finalizando a la Ca
rretera que conduce a Masaya y continuando 
del camino de Las Yeguas, hacia el Valle 
Gothel en la paºrte que pertenece a Managua, 
pasando por Las Cuatro Esquinas de Esquipu
las hasta salir a El Calvario, parte oriental. 

CANTON ESQUIPULAS No. 334. 
Comprende: El caserío de Esquipulas pa

sando por la· escuela que queda en la parte 
Occidental de la calle, va hasta El Pie del Gi
gante y finaliza al llegar a la carretera que 
conduce a Masaya, tomando hacia Managua 
hasta llegar a La Trompera, tomando el ca
mino de Las Cuarezma hasta llegar a la Pun· 
ta de Plancha de las mismas Cuarezmas y co
indando con la finca que fue de Fernando 

Morales y con otro lindero hasta el camino 
Cle Esquipulas que conduce a Sabana Grande. 
LAS JAGUITAS No. 335. 

Comprende la parte rústica de Managua, 
entre estos linderos: El Gancho de Camino 
de Masaya y Esquipulas o finca que fue de 
ldiáquez, se sigue el camino a Masaya a am
bos lados hasta Las Cuatro Esquinas de Ma
saya y al Norte de este camino hasta lindar 
con el Barrio Nuevo de Sabana Grande, y por 
el lado del camino de Esquipulas toda la par
te oriental de éste hasta llegar a la entrada 
de la finca que fue de Fernando Morales, se 
toma el cruce público que va a Las Jagüitas 
hasta llegar al Caserío de Las Jagüitas. 

BARRIO NUEVO DE SABANA 
GRANDE No. 336. 

Comprende la parte rústica de Managua 
entre estos 1 inderos: Norte: línea férrea; Sur: 
camino de Sabana Grande a ambos lados y 
al sur de este camino lo que en ese lugar se 
tiene como pertenencia al Barrio Nuevo de 
Sabana Grande; Oriente: prolongación hacia 
el norte del camino que de Esquipulas con
duce a Sabana Grande hasta la línea férrea; 
Occidente: hasta el lindero donde colinda 
con el Cantón de Sabana Grande. 

SABANA GRANDE No. 337. 
Comprende: Sur: camino de Masaya; Nor

te: la calle que pasa por el Valle de Sabana 
Grande por donde Juan Reyes; Oriente: has
ta el límite con el Departamento de Masaya; 
Occidente: continuación del camino hacia el 
norte del <¡amino de Esquipulas a Sabana 
Grande que va a salir a la línea férrea. En 
este Cantón están comprendidas las fincas 
y barrios adyacentes que puedan quedar den
tro de esta demarcación. 
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SABANA GRANDE No. 338. 
Norte: Lago de Managua; Sur: calle que 

pasa en El Valle de Sabana Grande, por don
de don Juan Reyes, línea recta hasta el orien
te hasta llegar al lindero con el Departamen
to de Masaya; Oriente: terrenos del Depar
tamento de Masaya y lo que puede ser el 
cantón de Ti pi tapa No. 1; Occidente: lo que 
puede ser la prolongación hacia el norte has
ta la carretera lnteramericana del camino de 
Esquipulas a Sabana Grande y de la carrete
ra hacia el lago hasta La Calera, inclusive. 

CANTON DE LAS MERCEDES No. 339. 
Comprende la parte de Managua, dentro 

de estos linderos: Norte: Lago de Managua; 
Occidente: lo que queda después del Barrio 
de Portezuelo donde habitan los damnifica
dos de Miralago y que es el lindero oriental 
del cantón de Portezuelo. 

CANTON DE LAS MERCEDES No. 340. 
Comprende la parte de Managua, dentro. 

de estos linderos: Oriente: hasta hacienda La 
Calera hacia el Lago donde colinda con el 
Cantón de Sabana Grande No. 2; Sur: carre
tera lnteramericana a ambos lados hasta la 
línea férrea. 

MUNICIPIO DE SAN RAFAEL 
DEL SUR 

SAN RAFAEL DEL SUR No. 341. 
Limita al Norte con los Gutiérrez Norte 

No. 1; Sur: Cantón San Rafael del Sur No. 3; 
Este: Cantón El Salto; Oeste: Cantón San Ra
fael del Sur No. 2. Comprende: la parte Nor
este de San Rafael, dividida por la segunda 
avenida y Comarca San Carlos. 

SAN RAFAEL DEL SUR No. 342. 

Limita al Norte con Cantón Los Gutiérrez 
Norte· Sur: .con Cantón San Rafael del Sur 
No. 4' al Este: con el Cantón San Rafael del 
Sur No. 1; Oeste: cantón Montelimar No. 1, 
comprende la parte N.O. de San Rafael, los 
Sánchez, Los Larios y Los Jaras. 

SAN RAFAEL DEL SUR No. 343. 
Limita al norte con cantón San Rafael del 

Sur No. 1; Sur: con Cantón Los Espinoza y Nar
váez; Este: con El Salto y Los Espinoza; Oes
te: con Cantón San Rafael del Sur No. 4. 
Comprende la parte S. E. de San Rafael y Los 
Hurtado. 

SAN RAFAEL DEL SUR No. 344. 
Limita al norte con San Rafael del Sur 

No. 2; Sur: con cantón Los Espinoza y Los 
Narváez; Este: con cantón San Rafael del Sur 
No. 3 y Oeste: con cantón Masachapa. Com
prende la parte S. O. de San Rafael y las Co
marcas de San Lorenzo y El Portillo. 

LOS CHEPEÑOS No. 345. 
Comprende Norte: con el nuevo cantón de 

San José de la Montaña; Sur: con el cantón de 
los Narváez; al Este: con el cantón Comarca 
Somoza; y al Oeste: con el cantón de los Es
pinoza. Este cantón comprende: Las Comar
cas de los Chepeños; Los Córdoba, Los Ga
go y Los Sánchez Sur. 

LOS NARVAEZ No. 346. 
Colinda, al Norte: con el cantón San Ra

fael del Sur No. 3 y el cantón Los Espi
noza; Al Sur: COf'\ el Río Las Juntas; al Este: 
con el cantón de los Chepeños; y al Oeste: 
con el cantón de Masachapa. Este cantón 
comprende: La Comarca de Los Narváez; La 
Junta; Los Gutiérrez Sur y Los Velásquez. 

SAN JOSE DE LA MONTAÑA No. 347. 
Limita al Norte con el cantón El Salto 

No. 1; Sur: con cantón Los Chepeños; al Es
te: con cantón Comarca Somoza y Oeste; 
con cantón San Cristóbal. Comprende: La 
Comarca de su mismo nombre y la Comarca 
El Manzano. 

SAN CRISTOBAL No. 348. 
Limita, al Norte: con el cantón El Salto: 

Sur: cantón Los Chepeños; Este:· con cantón 
San José de la Montaña y Oeste: con cantón 
Los Espinoza. Comprende: solamente la Co
marca de su mismo nombre. 

EL SAL TO No. 349. 
Limita, al Norte: con cantón San Cayeta

no; Sur: cantón San Cristóbal y Los Espino
za; Este: con Managua, y Oeste: con El Sal
to No. 2. Comprende: las zonas N.E. y S.E. 
de El Salto y las Comarcas Barba de Tigre, 
Los Rizo y Los Pérez. 

. EL SAL TO No. 350. 
Limita, al Norte: con cantón San Cayeta

no; Sur: con cantones San Cristóbal y Los 
Espinoza; Este: con cantón El Salto No. 1; y 
Oeste: San Rafael del Sur No. 1. Comprende: 
la parte noroeste y suroeste de la Comarca 
El Salto y La Cementera. 

CANTON LOS ESPINOZA No. 351. 
Colinda: Norte: con el cantón de El Salto; 

Sur: cantón de Los Narváez; Este: cantón de 
Los Chepeños; Oeste: San Rafael del Sur No. 
3; Comprende las Comarcas y los Caseríos de 
Los Espinoza; Los Angulo y La Lome! •. _ 

LOS GUTIERREZ NORTE No. 352. 
Limita, al Norte: con San Cayetano; Sur: 

con cantón San Rafael del Sur No. 1; Este: 
con cantón El Salto No. 2 y Oeste: con can
tón Los Gutiérrez Norte No. 2. Comprende: 
parte N.E. y S.E. de Los Gutiérrez Norte y 
El Hato. 

LOS GUTIERREZ NORTE No. 353. 
Limita, al Norte: con San Cayetano; Sur:

con cantón San Rafael del Sur No. 2; Este~ 
con cantón de los Gutiérrez Norte No. 1; y Oes
te: con cantón de Montelimar No. 3. Compren-
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de: parte N.O. y S.O. de Los Gutiérrez Nor
te y Las Comarcas Las Meza y Las Torres. 

COMARCA SOMOZA No. 354. 
Comprende: La Comarca del mismo nom

bre; Los Puertos y fincas y caseríos adyacen
tes y dentro de los siguientes linderos: Orien
te: límite del cantón El Crucero y Conchitas; 
Occidente: límite de los cantones El Salto y 
Los Espinoza; Norte: carret.era que va a Ma
sachapa; Sur: límite departamental entre Ma
saya y Carazo. 

SAN CAYETANO No. 355. 

Limita, al Nor'te: con El Carmen; Sur: con 
cantón Montelimar; Este: con cantón San Ca
yetano No. 1 y Oeste: con el Océano Pacífico. 
Comprende: la Comarca de su mismo nom
bre y San Bartolo. 

CITALAPA No. 356. 

Limita al Norte: con El Carmen; Sur: can
tones Los Gutiérrez Norte; Este: con cantQ
nes de San Rafael del Sur No. 1 y El Salto; 
Oeste: cantón San Cayetano. Comprende: Ci
talapa, Los Leonardo y Los Chocoyos. 

MONTELIMAR No. 357. 

Comprende del lugar que corta la carre
tera con el río Montelimar, siguiendo tres 
kilómetros hasta llegar al mar por el lado 
Norte: por su lado Sur: del lugar denomina
do El Escudo carretera Masachapa costado 
norte, hasta el lugar denominado La Cuesta 
del Portillo sobre la carretera a San Rafael 
del Sur; Este: de la desembocadura del río 
Montelimar en el mar hasta el costado orien
tal de la casa El Escudo "Carretera Masa-. 
chapa· Norte" y Oeste: del lugar denomina
do El Portillo hasta el costado sur de la Tur
bina Montelimar 4 km. 

MONTELIMAR No. 358. 

Norte: del lugar denominado El Pilón y 
Milperías, línea recta hasta el mar tres y me
dio km.; Sur: del lugar denominado Bomba 
Río Montelimar al costado oriental de la Tur
bina Montelimar sobre la línea sur del Río 
Montelimar; Este: del límite norte hasta la 
parte 5ur de la desembocadura del Río Mon
telimar 3 '12 km.; y Oeste: de la parte sur del 
lugar denominado La Turbina hasta la costa 
del mar, frente a casa Hacienda Los Jícaros 
y Milperías 4 km. 

MONTELIMAR No. 359. 

Norte: de la Casa Hacienda San Luis "Ha
cienda El Zapote", sobre la línea norte hasta 
llegar a Casa Hacienda Los Jícaros y Milpe
rías; Sur: de la Turbina costado norte,,2 km. 
sobre el Río Montelimar al Oeste; Este: de 
Casa Hacienda Los Jícaros y Milperías 5 km. 
al norte hasta llegar al costado norte de la 
Turbina Montelimar; y Oeste: del lado oeste 
del limite sur, 5 km. al norte, hasta llegar 

a Casa Hacienda San Luis, "Hacienda El Za
pote". 
MASACHAPA No. 360. 

Limita al norte: con cantones de Monteli
mar; Sur: cantón Los Narváez y Diriamba; 
Este: cantón de San Rafael No. 4; Oeste: con 
cantón Masachapa No. 2. Comprende: San 
Antonio, Los Navarrete y San Pedro (Co
marcas). 

MASACHAPA No: 361. 
Limita al Norte: con Diriamba; Sur: can

tones de Montelimar; al Este: con cantón Ma
sachapa No. 1; Oeste: con el Océano Pacífi
co. Comprende: Masachapa, El Madroñal y 
Loma Alegre. · 

MUNICIPIO DE TIPITAPA 

TIPITAPA ( ELISEO NUl'i.IEZ Z.) No. 362. 
Comprende: Zona Sureste de la ciudad que 

comienza en el Plantel Metasa, casa del Sr. 
Orlando Caldera y casa de Lastenia Huembes, 
quedando en dicho sector, las siguientes ave
nidas, Calles, Barrios y Haciendas: Calle 10 
de Noviembre S.E. Calle República del Bra
sil S.E. Calle Natividad de María S.E. Calle 
Espino Negro S.E. Av. Guillermo Colomer 
S.E. Av. 17 de Febrero S.E. Av. Juan B. Al
mendárez S.E. Reparto Tepetlapán. Reparto 
Bella Vista No. 1. Barrio El Chorizo. Cárcel 
Modelo. Haciendas: Hatío, San Agustín, Gua
nacasti llo, Inmenso y Plantel Aguadora de Ti
pitapa. 
TIPITAPA { HUMBERTO SOLORZANO 
M.} No. 363. 

Comprende: Zona Sur-Oeste de la ciudad 
que comienza en el costado noreste del Ce
menterio Municipal, hasta casa de Alfonso 
Caldera y casa de Crescencia Espino, que
dando en dicho sector las siguientes calles: 
Avenidas, Barrios y Haciendas: Calle Espino 
Negro S. O. Calle Natividad de María S. O. 
Calle República del Brasil S. O. Calle 10 de 
Noviembre S. O. Av. Gral. Somoza García 
S. O. Av. Luis Somoza S. O. Barrios: Concep
ción de María, Bella Vista No. 2, Esperanza, 
Ceiba, La Virgen y Química Borden y Hacien
da El Molino. 
TIPITAPA (GUILLERMO COLOMER 
S.} No. 364. 

Comprende: Zona Noreste de la ciudad que 
comienza en casa de Eduardo Quintanilla, ca
sa de Emma Quintanilla de Arauz y casa de 
Angela Arauz, quedando en el sector las si
guientes calles, avenidas, barrios y hacien
das: Calle Gral. Moneada N. E., Calle Elíseo 
Núñez, Calle Los Leones N. E., Calle 14 de 
Septiembre N. E., Av. Juan B. Almendárez 
N.E., Av. Gu.nlermo Colomer N.E., Av. 17 de 
Febrero N. E. Haciendas: Boleto y División. 

TIPITAPA (BEREMUNDO GONZALEZ} No. 365. 
Comprende: Zona noroeste de la ciudad 
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que comienza en el Palacio Municipal de Ti
pitapa, casa de José Dolores Masís y casa de 
Carlos Romero, quedando en dicho sector las 
siguientes Calle, Avenidas, Barrios y Hacien
das: Calle 14 de Septiembre N. O. Calle Be
remundo González, Av. Gral. Somoza N. O. 
Av. Luis Somoza N. O. Barrios: Pescadores, 
Fátima, Bocana, Haciendas Las Pampas, Casa 
Blanca, Bejucal, Desperdicio, Santa Fe, Gran
ja Guadalupe, Campamento y Campana, Ca
lle Gral. Moneada N. O., Calle Matagalpa, 
calle Los Leones N. O. 

TIPITAPA (ZAMBRANO) No. 366. 
Comprende: Zambrano, Haciendas: San Je

rónimo, La Majada, El Madroñal, Desmotado
ra de Oriente, Hato Grande, San José, Rancho 
Verde, Santa Enriqueta, La Pelota, Los Man
gos, El Brujo, Reparto Porras, San Carlos y 
demás fincas adyacentes. 

TIPITAPA (LA MOCUANA) No. 367. 
Comprende: La Mocuana, Hadas, El Pana

má, Santa Ana, Zapotal, Santa Rosa, Desmota
dora Snsa, 5 Tubos, Casa de Zinc, Casa de 
Piedra, Los Robles, Víquez, Los Tercios, El 
Ojoche, Aguas Calientes, La Perla Chabelita, 
El Paraíso y San Cristóbal. 

TIPITAPA (COLONIA ROQUE) No. 368. 
Comprende: Colonia Roque, Reparto Las 

Damas, Chilamatillo, Haciendas San lldefon
so, Santa Luda, Monte Alegre, Santa María, 
La Florida, La Esperanza, Pénjamo y Papa
lote. I 

TIPITAPA (EMPALME DE SAN 
BENITO) No. 369. 

Comprel"!de: Empalme de San Benito, Colo
nia Agrícola San Benito, Colonia San Jacin: 
to o Novios, Quebrada Honda. Haciendas: 
San Fernando, San Emilio, San Martín, La 
Luz, San Jacintt>. 

TIPITAPA (LOS LAURELES) No. 370. 
Comprende: Colonia Agrícola Los Laure

les. 
TIPITAPA (EL BRASIL),,.No. 371. , · 

Comprende: El Brasil y Coloma y las si
guientes Haciendas: El Charco, La Palmita, 
El Pochotal, Santo Domingo, Las Palancas, 
Güiligüiste, Buena Vista, San Antonio, Santa 
Clara, El Cascabel, La Guavavita, La Economía 
y demás fincas adyacentes. 

TIPITAPA (SAN JUAN) No. 372. 
Hacienda San Juan, Fábrica Playwood, Ha

ciendas: San Bernabé, Finlandia, San Isidro, 
Martín Benard, Samidón, Monte Líbano y 
Club Náutico. 

LAS BANDERAS No. 373. 
Comprende: Las Banderas y Ojo de Agua 

y las siguientes Haciendas: Ostequita, Osto
cal, San Gabriel y Río Brasilia y demás fin
cas adyacentes. 

LAS CANOAS No. 374. 
Comprende: Las Canoas, La Palma, El Bar

co, Agua Fría, La Concha y demás fincas ad
yacentes. 

LAS MADERAS No. 375. 
Comprende: Las Maderas, Las Lajas, San 

Bias, Cerro Pando, Aseses, San Francisco del 
Peñón, San Nicolás y demás fincas adyacentes. 

LAS MESAS DE ASICAYA No. 376. 
Comprende: Las Mesas de Asicaya, Cacalo

tepe, Las Flores, La Flor, El Mango, La Mon
tañita, El Aguacate, Piedra Pintada y demás 
fincas adyacentes que juntas forman los ~i
tios de San Sebastián ele las Mesas de Asi
caya. 

EL MADROÑO No. 377. 
·Comprende: El Madroño, El Coyol, Casa 

Sola, El Guapinol, El Limón, El Espinal, Olo
minapa y El Aguacate. 

MUNICIPIO DE LA VILLA EL CARMEN 

VILLA EL CARMEN SUR No. 378. 
Comprende del río del Carmen banda sur 

hasta el río de La Ceiba banda norte. De Oc
cidente de la carretera que conduce hacia 
Masachapa hacia el Oriente hasta el Ingenio 
El Apante, donde están comprendidas los pro
pios habitantes de la Villa El Carmen y la Ha
cienda El Apante. 

VILLA EL CARMEN SUR No. 379. 
Comprende del río La Ceiba banda Sur 

hasta el río del Zapote, de Occidente de la ca
rretera que conduce hacia Masachapa hacia 
el"Oriente hasta el pie de La Ciriñuela donde 
están los caseríos: La Ceiba, Los Muñoz, los 
López, Maderas Negras, El Zapote de los In
dios y las haciendas: La California, San Die-
go y demás caseríos. 

VILLA EL CARMEN NORTE No. 380. 
Comprende de Occidente desde la carrete

ra que conduce hacia Masachapa hacia el O
riente hasta la Comarca El Brasil; del Sur 
comprende del río del Carmen hacia el norte 
hasta el río de Los López, donde están los ca
seríos: La Aduana, El Brasil, El Buen Suceso, 
Los Cuadra y las haciendas: San José de los 
Avilés y demás caseríos y fincas adyacentes. 

COMARCA SAMARIA No. 381. 
Comprende del Oriente de la carretera que 

va hacia Montelimar hacia el Occidente has
ta el Mar banda sur del río del Carmen has
ta el río Waterloo donde están los caseríos, 
el propio Samaria, Bo. El Espinal y las haden· 
das Santa Cruz, Salamina, El Cambalache y 
demás caseríos. 

COMARCA SAMARIA No. 382. 
Comprende del río Waterloo banda Norte 

. hacia el Sur hasta el río de Los López o Adua· 
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na, de Oriente carretera a Masachapa hacia 
el Occidente hasta el Mar donde están los 
caseríos: Buenos Aires, Santa Bárbara y las 
haciendas: El Buen Suceso, El Tempisque, 
San Rafaelito, La Azacualpa y demás caseríos 
adyacentes. 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DEL CARNICERO 

SAN FRANCISCO DEL CARNICERO No. 383. 
Comprende: San Francisco del - Carnicero, 

Valle de San Francisco, San Luis, La Con· 
quista, Santa Anita, San Jorge, San Juan, Li· 
món, La Ceiba, Cenicera, Tionoste y demás 
fincas adyacentes. 

SAN FRANCISCO DEL CARNICERO No. 384. 
Comprende: El Laurel, Laurel Galán, Las 

Mojarras, La Uva, Las Delicias, El Obraje, 
·Las Huertas y demás fincas adyacentes. 

SAN FRANCISCO DEL CARNICERO No. 385. 
Comprende: San Benito, Tule, Zapote, Cho

rrero, San Nicolás, Las Ranas, Las Mercedes, 
Trinidad, Cerro Colorado, Telpochapa, Las 
Lomas y demás fincas adyacentes. 

SAN ANTONIO DE SAN FRANCISCO No. 386. 
Comprende: San Antonio, de los sucesores 
de doña Luisa v. de Díaz, hoy de otros due
'ños; San Ramón, de los sucesores de Joaquín 
Martínez y de otros dueños; San Roque, de 
los Cabrera; San Joaquín, Rosario, Tamarin
do y demás fincas adyacentes. 

MUNICIPIO DE MATEARE 

MATEARE No. 387. 
Comprende: Mateare, La Ceiba, El Paraí

so; San Jorge y en general todo lo que se co
noce de la jurisdicción del Pueblo de Matea
re y sus alrededores con las limitaciones de 
los nuevos ~ntones que lo circundan. 

SECCION JUDICIAL 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 6651 - R/F 968476 - Valor CS 135.00 

Zacarias Garcfa y Cannela Sánchez de Garc[a, 
solicitan venta terreno ejidal de una finca situada 
Comarca Las Jagilitas, que mide más o menos 
siete manzanas y linda: Norte y Oriente, José Ri
cardo Cruz; Sur y Occidente, Fulgencio Meza y 
Carlota y Rafaela Pérez, callejón enmedio. 

Opóngase quien tuviere derecho. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Mana
gua, Distrito Nacional, veintisiete agosto de mil 
novecientos setenta y uno. - Arturo Cruz Po
rras, Ministro del Distrito Nacional. - Gustavo 
Manzanares Enriquez, Secretario. 

3 3 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. 3121 - R/F 863282 - es 45.00 

Micaela Pérez de Guillén solicita arenda· 
miento un lote terreno ejidal "La Cruz Gran-

de", esta jurisdicción, linda: Norte, Gilberto 
Peralta; Sur, Oriente, Ismael Vílchez; Occiden
te, José Carrilo. 

Opónganse. 
Somoto, trein Junio 1971. - Benjamín Va

leriano, Secretario. 
3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
INVERSIONES QUIMICAS, S. A. 

Reg. 6862 - B/U 988295 - es 45.00 
Con instrucciones· del Consejo de Directores 

se cita a todos los Accionistas de Inverstones 
Químicas, S. A., UNQUISA), para una reunión 
que se efectuará el día 28 de Octubre de 1971 
a las 5 p. m., en los salones del Instituto de 
Fomento Nacional. 

Los asuntos a tratar son los siguientes: 
I Elección de los Nuevos Directores. 

II Informe del Presidente. 
III Informe del Vigilante. 
IV Estados financieros al 30 de Junio 

de 1971. 
V Asuntos varios. 

ROLANDO MAYORGA O., 
Secretario de Inquisa. 

CITACION A SOCIOS 
DE EXPORTADORA AGRICOLA, S. A. 

Reg. 6857 - R/F 987738 - 4: 60.00 

1 

Con instrucciones de la Junta Directiva de 
Exportadora Agrícola, S. A., y de acuerdo con 
los Estatutos, se cita a los socios de Exporta
dora Agrícola S. A., para Asamblea General 
Ordínaria, que se celebrará en el local de las 
Oficinas de esta Compañia en Managua, a las 
cinco de la tarde del dia 26 de Octubre de 1971 
y en la cual se conocerá y resolverá sobre lo 
·siguiente: 

1.) Conocer informes de act'i.vidades de Ex· 
pasa durante el año 1970/71. 

2.) Discutir Balance y Estado de Pérdídas y 
Ganancias. 

3 . ) Discutir diferentes puntos. 
Se les ruega puntual asistencia. 

Managua, D. N., 4 de Octubre de 1971. 

ALFONSO WVO CORDERO, 
Secretario de la Junta Directiva 

de Exportadora Agrícola, S. A. 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
INVERSIONES DE DESARROLLO 

TURISTICO, S. A. 

Reg. 6864 - B/U 988636 - es 60.00 

1 

Con instrucciones de la Junta de Directores, 
cito a los accionistas de "INVERSIONES DE 
DESARROLLO TURISTICO, S. A." UNDETU
SA), a celebrar Junta General Ordinaria, que 
tendrá lugar en esta ciudad a las 5 de la tarde 
del próximo 25 ,de Octubre, en las oficinas de 
la Compañía Nicaragüense de Seguros, S. A., 
con.forme la siguiente agenda: 

a) Informe de la Junta de Directores y del 
Vigilante. 
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b) Conocimiento y aprobación del Balance 
General al 30 de Junio de 1971; 

la cláusula quinta de la escritura social 
y artículo 19 de los Estatutos. 

e) Elección de miembros de la Junta Di
rectores y el Vigilante; 

d) Aumento de capital social en la suma 
de Quinientos mil Córdobas y reformar 

Managua, D. N., 5 de Octubre de 1971. 
RIGOBERTO REYES ROJAS 

Secretario. 

INDICE DE "LA GACETA" 

(Continúa) 

1 

LETRAS "J" Y "K" GACETA FECHA 

JUECES LOCALES 
Señáiase la competencia de los Jueces Locales por razón de cuan· 

tía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N~ 206 Sep. 9/58 

8 DE JULIO DE 1957 
Se reforma el Certificado de Líneas Aéreas de Nicaragua exten· 

dido el 8 de Julio de 1957 . . . . . . . . . . . . . . . . • . : . . • . . N9 178 Agosto · 7/58 

CAMBIOS INTERNACIONALES DE 24 DE JUNIO DE 1955 
Decreto N• 260 reforma el Arto. 24 de la Ley Reguladora de 

Cambios Internacionales de 24 de Junio de 1955 . . . . Nº 34 Feb. 10/58 

(Continuará) 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL SOBIERNO DE NICARAGUA 

Se publica todos los dias, excepto los festivos. 
Dirección: Los altos de la Imprenta Nacional. 

Teléfono : 23771. 

Apartado Postal No. 86 

. Managua, D. N. 

Valer de la Suscripción en: 

PAPEL PERIODICO 
Para la República: Para el Exterior: 

Por Trimestre: ($: 32.00 Por Semestre: US$10.00 
Por Semestre: ($: 57 .00 
Por Afio: <$:92.00 Por Afio: US$18.00 

Venta de Números Sueltos: 

Del Dfa: es 0.40 Retrasado: eso.so 

Valor de la Suscripción en: 

Papel Bond 32 Lbs. 

Para la República: Para el Exterior: 

Por Trimestre: CS: 42.00 
Por Semestre : CS: 75.00 
Por Afio: es 120.00 

Por Semestre: US$12.00 

Por Año: US$20.00 

Venta de Números Sueltos: 

Del Dfa: es 0.50 Retrasado: 

Los suscriptores pagarán ademá.a 
el porte de correo. 

~1.00 

El Cálculo de la tarifa se ha hecho con base 
en letra de diez puntos y que la pulgada colum· 
nar tiene un promedio de treinta y cinco (35) 
palabras: 

La tarifa de publicaciones es la siguiente: 
a) Por cada página entera . ($: 200.00 
b) Por media página . . . . . • • . • CS: 120.00 

Por página y media . • . . . . . . ~ 320.00 
e) Los excedentes de una y de media 

página, se liquidarán por cada pul. 
gada columnar o fracción •..•. es 12.00 

d} Avisos, edictos, carteles y demá.a 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . . ~ 15.00 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac. 
ción . . . . . . . .. . . . . • es 15.00 

En las leyendas adicionales se CO· 
brará conforme el Inc. D. 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripcione8 y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade
lantado en las Administraciones de 
Rentas o Agencias Fiscales de la 
Rep(lblie&¡ en Reciboa Fiscales. 
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